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SESIÓN   ORDINARIA  DEL  PLENO DEL  AYUNTAMIENTO  DE VALVERDE DE 27 DE  
MARZO DE 2.013. 
       
                                                            
SR. ALCALDE-PRESIDENTE               
 
 D. Juan Manuel García Casañas 
 
SRES. CONCEJALES 
 
Dª. Francisca Casañas Castañeda 
D.  Gualberto Morales Armas 
Dª. Oihana Reyes González 
D.  Marcelo Padrón Morales 
Dª. Jessica Santos Alonso 
Dª. Mª. Asunción Amaro Perdomo 
Dª. Daniel Morales Barrera 
D.  Romualdo S. Hernández Hernández 
Dª. Mª  Dolores Padrón Zamora. 
D.  David San Juan Morera 
D.  Octavio Padrón Armas 
Dª. Raquel Armas Cabrera 
 
SR. SECRETARIO 
 
D. Juan Pablo Martín González 
 

 
        En Valverde, Isla del Hierro, Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, siendo las nueve y 
treinta  horas del día veinte y siete de marzo  de 
dos mil  trece, se reúne en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, el Pleno de este 
Ayuntamiento al objeto de celebrar sesión 
Ordinaria, con la asistencia de los  señores 
Concejales que al margen se expresan, no 
asiste el Concejal D. Octavio Padrón Armas 
quien ha excusado su asistencia y bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente-
Presidente, D. Juan Manuel García Casañas y 
actuando como Secretario de esta Corporación 
D. Juan Pablo Martín González. 

  
El Sr. Presidente declaró abierto el acto, estando constituido el Pleno por asistir un tercio del 

número legal de sus miembros, pasándose a continuación a dar comienzo con arreglo al Orden del Día. 
 

A/ PARTE PLENARIA RESOLUTIVA 
 

1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.  
 
Se aprueban por unanimidad las siguientes Actas del Pleno: 
 
-Sesión Extraordinaria de  25 de enero de 2.013 
-Sesión Extraordinaria de 7 de febrero de 2.013 
 

2.- APOYO CANDIDATURA PROYECTO DE GEOPARQUE EN EL HIERRO  
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de  Urbanismo, Obras y Servicios Varios, en sesión de  20 de marzo de 2.013, en el que se expresa: 
 

“Dada cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno del Cabildo Insular del Hierro en sesión de 14 
de Enero de 2013 (Registro de Entrada nº. 800, de 28-2-2013) en relación con la Candidatura Proyecto 
de Georparque de la Isla del Hierro para su integración a la Red Europea de Parques, tratándose de una 
asociación voluntaria de   de territorios tutelados por la UNESCO  y en cuya parte dispositiva se 
determina: 
 

“PRIMERO.- Ratificar la presentación de la candidatura del Proyecto Geoparque de la Isla de el Hierro. 
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SEGUNDO.- Instar de los Ayuntamientos de la Isla, Cabildos Insulares, Gobierno y Parlamento de 
Canarias, el apoyo al Proyecto. 

 
TERCERO. Aprobar inicialmente la constitución del consejo Sectorial del Geoparque de la Isla de El Hierro, 

como órgano de gestión, y aprobar sus normas de funcionamiento.  
        …… 

  QUINTO. Publíquese el correspondiente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de presentación de alegaciones por los 
interesados, por un periodo de 15 días, transcurrido el cual, sin no se hubieran formulado alegaciones, el Acuerdo se 
considerará aprobado con carácter definitivo”. 
 

Tomada razón de los antecedentes y consideraciones que constan en el preámbulo del acuerdo, 
siendo de reseñar: 

 
“El territorio conformado como geoparque se adhiere a una red de cooperación europea y mundial para 

compartir recursos humanos y técnicos y para recoger experiencias interesantes de otros lugares y aportar a la Red 
las suyas propias, beneficiándose de las herramientas de promoción internacional de la Red (Wed, publicaciones, 
ferias de turismo, productos turísticos, etc). La colaboración es además un instrumento para conseguir financiación 
europea mediante proyectos compartidos y para iniciar iniciativas conjuntas. 

 
Los geoparques representan así un nuevo modelo de desarrollo que está demostrando éxitos en diferentes 

países. 
 
La Isla de El Hierro cuenta con un patrimonio natural, especialmente geológico, y cultural suficiente para 

formar parte de la Red de Geoparques. 
 
La Isla cuenta con todos los requisitos para convertirse en un Geoparque activo, pero se trata de que sea la 

comunidad local la que adopte el proyecto, crea en sus posibilidades y vea sus expectativas hacerse realidad. Este 
proceso de adopción popular del proyecto es la clave del éxito y necesita tiempo. 

 
Con objeto de coordinar con mayor eficacia las distintas iniciativas sectoriales del Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo, para la reactivación económica de la isla de El Hierro, afectada por los recientes movimientos 
sísmicos y erupciones volcánicas, mediante Orden IET/460/2012, de 6 de marzo, de medidas sectoriales de apoyo 
para la promoción del turismo, la dinamización industrial y empresarial y el impulso a las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la Isla de el Hierro, se establece un Programa de Actuaciones especiales para 
la Isla (PAE/El Hierro 2012), entre las que figura, a través de la Sociedad Estatal de Gestión de la Innovación y las 
Tecnologías Turísticas (SEGITTUR), la realización de los estudios para la formación en El Hierro del primer 
Geoparque de Canarias, para su integración en la Red Europea de Geoparques (EGN). 

 
Tras deliberación, esta Comisión por unanimidad eleva al Pleno el siguiente Dictamen: 
 
PRIMERO: Aprobar el apoyo institucional de este Ayuntamiento de Valverde al “Proyecto 

Geoparque de la Isla del Hierro” al objeto de su reconocimiento por la UNESCO y su integración en la 
Red Europea de Geoparques, considerando que esta Isla cuenta con un patrimonio natural, 
especialmente geológico, y cultural suficiente para formar parte de la Red de Geoparques. 

 
SEGUNDO: Dar traslado de este acuerdo al Cabildo Insular del Hierro a los efectos 

consiguientes”. 
 

Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 
 

3.- REVISION PGO EN LAS PLAYECILLAS: CORRECCION DEL DOCUMENTO 
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de  Urbanismo, Obras y Servicios Varios, en sesión de  20 de marzo de 2.013, en el que se expresa: 
 

“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  18-03-2.013, del siguiente tenor: 
 



 

3 

 

“Resultando que por acuerdo del Pleno Municipal de 4 de mayo de 2.012, se acordó: 
 
“Atendido el acuerdo adoptado por la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, 

en sesión celebrada el 27-2-2.012 en relación a la Revisión Parcial del Plan General de ordenación de Valverde en 
las Playecillas: 

 
“PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2.b del Texto Refundido de las Leyes de 

ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2000, de 8 de mayo y en el artículo 44 del Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del 
sistema de planeamiento de Canarias, aprobado mediante Decreto 55/2006, de 9 de mayo, Aprobar 
definitivamente la Revisión Parcial del Plan General de Ordenación de Valverde en las Playecillas (Expte. 
2006/0502), CONDICIONANDO la publicación a la subsanación por parte del Ayuntamiento en el plazo máximo de 
un 1 mes, de las siguientes observaciones: 

 
1. En el plano nº. 17 Modelo Territorial (+SG) y Ordenación Territorial se recoge en la clasificación de suelo 

rústico la categoría de protección de barrancos, categoría no prevista en el artículo 55 del TRLOTC. 
 

2. El municipio de Valverde tiene aprobado el Plan Especial y Catálogo de edificios disconformes con la 
ordenación urbanística, por lo que le creación del catálogo de edificios censados al amparo del Decreto 11/1997 no 
resultaría procedente, puesto que ya está aprobado y en vigor. En este sentido, se precisa que las dos edificaciones 
que se pretenden incluir a este catálogo ya están incorporadas al mismo. (Fichas nº. 114 y 127). 

 
3. Respecto al Catálogo previsto en la disposición Transitoria 11 del referido Texto Refundido, se debe 

aclarar la inclusión en la documentación de la relación de edificaciones a la que se refiere. 
 
SEGUNDO: Encomendar al Director General de Ordenación del Territorio para que verifique, previa emisión 

de los correspondientes informes, el cumplimiento de los condicionantes impuestos al Ayuntamiento. Comprobada la 
subsanación se procederá a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias”.  

….. 
 
En consecuencia, esta Comisión, por unanimidad eleva al Pleno dictamen proponiendo: 

 
PRIMERO: Dar aprobación al documento de “Revisión Parcial del Plan General de Ordenación de Valverde 

en Las Playecillas. Documento 6v2b (trámite de aprobación definitiva)”, suscrito por el Arquitecto D. Fernando 
Puelles López, en fecha marzo 2012, que subsana las observaciones que fueron formuladas por la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión de 27-2-2.012. 

 
SEGUNDO: Interesar a la Dirección General de Ordenación del Territorio para que verifique el cumplimiento 

de las condicionantes impuestas y ordene la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias. 
 
TERCERO: Proceder, asimismo, a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la normativa 

urbanística de dicho Plan conforme exige el artº. 70.2 de la Ley 7/85, de bases de Régimen Local”. 
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el dictamen de la Comisión”. 
 
Resultando que por Resolución de la Alcaldía nº. 1 de 2-1-2.013, en base al requerimiento de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio, de 13-12-2.0212, se dispuso: 
 
“Primero: Asumir y ratificar y, por ende, aprobar las modificaciones contenidas en el nuevo documento apto 

para tramitación: “Revisión Parcial del PGO de Valverde en Las Playecillas. Documento 6v2c (trámite de 
aprobación definitiva)”, suscrito por el arquitecto D. Fernando Puelles López, de fecha Diciembre de 2012, 
permaneciendo inalterada la planimetría contenida en el documento anterior 6v2b. 
 

Segundo: Interesar a la Dirección General de Ordenación del Territorio para que verifique el cumplimiento 
de los condicionantes impuestos en su Resolución nº 304, de 3 de diciembre de 2012, y ordene la publicación del 
acuerdo definitivo de la aprobación de la Revisión Parcial del P.G.O. de Valverde en Las Playecillas, en el Boletín 
Oficial de Canarias, así como atender las salvedades indicadas en el punto segundo del escrito de esta Alcaldía de 
17/12/12, (r.s. nº 5001, de 18/12/12). 
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Tercero: Remitir a la Dirección General de Ordenación del Territorio tres copias del documento “6v2c” 
antedicho, - a excepción de la planimetría, que permanece inalterable e igual al documento remitido “6v2b”-, tanto en 
papel como en formato digital, debidamente diligenciado por el Sr. Secretario de la Corporación, así como 
Certificado de la presente Resolución”. 

  
Atendido que, nuevamente, la Dirección General de Ordenación  del Territorio, por Resolución nº. 14, de 1-

2-2.013, se requiere de este Ayuntamiento que: 
 
“Requerir al Muy Ilustre Ayuntamiento de Valverde, para que en el plazo de diez días a contar desde la 

recepción de la presente Resolución sobre la REVISION PARCIAL DEL PGO DE VALVERDE EN LAS 
PLAYECILLAS subsane las deficiencias advertidas en la documentación relativa a: 

 
Al apartado 1 del requerimiento en la Resolución 304, todo ello, como consecuencia del informe de la 

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural de fecha 16 de noviembre de 2.012, sobre la situación y 
procedencia de la inclusión de los inmuebles señalados en el catálogo de los edificios disconformes con la 
ordenación urbanística de conformidad con lo establecido en el TROTENC, se debe excluir del Catálogo al no 
encontrarse Censada. Por cuanto que el informe de la Agencia  este inmueble cuenta con sentencia firme de orden 
de demolición”. 
 

Visto el informe del Técnico Municipal de fecha 18-3-2.013, ratificado por el Secretario de la Corporación, 
en relación al Documento 6v2d (trámite de aprobación definitiva) redactado por el Arquitecto D. Fernando Puelles 
López, en fecha de marzo de 2013, para solventar el defecto antes señalado, en el que concluye: 
 

“…CUARTO: El documento de referencia subsana íntegramente la deficiencia indicada en la Resolución nº. 
14 del Director General de Ordenación del Territorio, de 1/02/2013. 

 
Por todo lo anterior se informa favorablemente la recepción de la “Revisión Parcial del Plan General de 

Ordenación de Valverde en Las Playecillas. Documento 6v2d. (Trámite de aprobación definitiva), adecuándose a los 
documentos anteriores que obtuvieron su aprobación y subsana el reparo expresado por la dirección General de 
Ordenación del Territorio”. 

 
En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, previo Dictamen de la Comisión Informativa eleva al Pleno las 

siguientes 
 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 
PRIMERO: Asumir y ratificar y, por ende, aprobar las modificaciones contenidas en el nuevo documento 

apto para tramitación: “Revisión Parcial del Plan General de Ordenación de Valverde en Las Playecillas. 
Documento 6v2d (trámite de aprobación definitiva)”, suscrito por el arquitecto D. Fernando Puelles López, de 
fecha marzo de 2013, permaneciendo inalterada la planimetría contenida en el documento anterior 6v2c. 

 
SEGUNDO: Interesar a la Dirección General de Ordenación del Territorio para que verifique el cumplimiento 

de los condicionantes impuestos en su Resolución nº 14, de 1 de febrero de 2013, y ordene la publicación del 
acuerdo definitivo de la aprobación de la Revisión Parcial del P.G.O. de Valverde en Las Playecillas, en el Boletín 
Oficial de Canarias. 
 

TERCERO: Remitir a la Dirección General de Ordenación del Territorio tres copias del documento “6v2c, 
antedicho, tanto en papel como en formato digital, debidamente diligenciado por el Sr. Secretario de la Corporación, 
así como Certificado del presente acuerdo”. 

 
Tras deliberación, esta Comisión por mayoría de cuatro votos a favor (PP, PSOE) y dos Abstenciones (AHÍ-

CC) eleva Dictamen al Pleno proponiendo su aprobación”. 
 
Por la Portavoz del Grupo de la AHÍ, Sra. Amaro Perdomo manifiesta que su abstención es hasta el Pleno, 

cuando conozca en profundidad el asunto. 
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 
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4.- MOCION DE AHÍ SOBRE MODIFICACION DE LA LEY DE COSTAS 
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de  Urbanismo, Obras y Servicios Varios, en sesión de  20 de marzo de 2.013, en el que se expresa: 

 
“Dada  Cuenta de la Moción (R.E. nº. 969, de fecha 12 de marzo  de 2.013), presentada por la Agrupación 

Herrera Independiente-Coalición Canaria, (AHÍ-CC), en la que se expresa:  
 
“En fechas recientes, en el congreso de los Diputados, se procedió a la aprobación del texto del Proyecto 

de Ley de Protección y Uso Sostenible del Litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas, sin 
aceptar ni admitir ninguna de las enmiendas (salvo dos enmiendas de carácter técnico) que, sin duda, creemos que 
coadyuvan a solucionar muchos de los problemas que sufren y seguirán sufriendo muchos herreños y canarios si no 
se corrige y se enmienda el proyecto de texto legal, que ahora pasa a su debate y análisis en el Senado. 

 
Es un clamor popular e institucional en Canarias la necesidad de incorporar a este texto legal el hecho 

diferencial de nuestro archipiélago, para corregir aspectos que tienen  más que ver con nuestra realidad insular, con 
nuestra cultura relacionada con el mar, con las actividades económicas fuertemente vinculadas al medio marino, así 
como para consolidar la competitividad de la industria más importante de Canarias, tanto en el presente como en el 
futuro, vinculada estrechamente con el mar y sus potencialidades diversas y múltiples, como es la industria turística. 

 
Esperemos que a la voz de los representantes territoriales de nuestra Comunidad Autónoma en el Senado 

hagan esfuerzos por llegar a consensos sobre las medidas adecuadas para introducir en el texto legal y que sean 
capaces de transmitir el resto de representantes de los diversos territorios del Estado Español, que estas medidas 
no son diferencias para con el resto de los ciudadanos españoles, sino que son medidas que responden a garantizar 
la igualdad de los ciudadanos canarios con el resto de los ciudadanos españoles, porque el principio de igualdad no 
significa medidas iguales para situaciones diferentes, sino, por el contrario, atender las situaciones diferentes con 
medidas adecuadas que procuren y garanticen la igualdad del ejercicio de los derechos, libertades y oportunidades 
para todos los ciudadanos independientemente del territorio en el que se encuentren. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación  la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO: Solicitar a la Cámara alta del Parlamento Español que valores la gran oportunidad que 
representa la tramitación en el Senado del proyecto de ley de modificación de la Ley de Costas para la Comunidad 
Autónoma de Canarias y para todos los canarios y especialmente para aquellas familias herreñas que se puedan ver 
afectadas por la nueva regulación de forma negativa, consensuando y admitiendo aquellas enmiendas que 
promuevan los diferentes grupos parlamentarios y que vayan dirigidas a paliar la no adecuación de determinados 
aspectos regulatorios a la realidad territorial y cultural de Canarias. 

 
SEGUNDO: Solicitar a todas las instituciones locales de la Isla, asociaciones y colectivos la adopción 

urgente de acuerdos en los términos siguientes: que se reconozca el valor etnográfico y arquitectónico, que se 
adecue la servidumbre de costas de 100 m. a 20 m. en aquellos núcleos no urbanos que cuenten con los servicios 
mínimos establecidos asimilables a los primeros y clarificar las competencias de los Ayuntamientos que están 
sujetos a una carga de obligaciones y a ningún derecho sobre el litoral. 

 
TERCERO: Remitir a la Mesa del Senado, de forma urgente, el presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Remitir a todos los Excmos. Señores Senadores canarios el presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Remitir a todos los grupos políticos presente en el Senado el presente Acuerdo”. 
 
Tras deliberación  esta Comisión dictamina  que procede su elevación al Pleno sin pronunciamiento expreso 

de esta Comisión. 
 
Atendida la Propuesta de la Alcaldía de Enmienda a Moción de AHÍ sobre Modificación de la Ley 

de Costas de fecha 26-3-2.013, del siguiente tenor: 
 
 “De conformidad con lo previsto en el artº. 97.5 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se formula la siguiente Enmienda a la Moción de AHÍ, deliberada en la 
Comisión Informativa de 20 de marzo de 2013 y elevada al Pleno con el siguiente contenido: 
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“En fechas recientes, en el congreso de los Diputados, se procedió a la aprobación del texto del Proyecto 
de Ley de Protección y Uso Sostenible del Litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas, sin 
aceptar ni admitir ninguna de las enmiendas (salvo dos enmiendas de carácter técnico) que, sin duda, creemos que 
coadyuvan a solucionar muchos de los problemas que sufren y seguirán sufriendo muchos herreños y canarios si no 
se corrige y se enmienda el proyecto de texto legal, que ahora pasa a su debate y análisis en el Senado. 

 
Es un clamor popular e institucional en Canarias la necesidad de incorporar a este texto legal el hecho 

diferencial de nuestro archipiélago, para corregir aspectos que tienen  más que ver con nuestra realidad insular, con 
nuestra cultura relacionada con el mar, con las actividades económicas fuertemente vinculadas al medio marino, así 
como para consolidar la competitividad de la industria más importante de Canarias, tanto en el presente como en el 
futuro, vinculada estrechamente con el mar y sus potencialidades diversas y múltiples, como es la industria turística. 

 
Esperemos que a la voz de los representantes territoriales de nuestra Comunidad Autónoma en el Senado 

hagan esfuerzos por llegar a consensos sobre las medidas adecuadas para introducir en el texto legal y que sean 
capaces de transmitir el resto de representantes de los diversos territorios del Estado Español, que estas medidas 
no son diferencias para con el resto de los ciudadanos españoles, sino que son medidas que responden a garantizar 
la igualdad de los ciudadanos canarios con el resto de los ciudadanos españoles, porque el principio de igualdad no 
significa medidas iguales para situaciones diferentes, sino, por el contrario, atender las situaciones diferentes con 
medidas adecuadas que procuren y garanticen la igualdad del ejercicio de los derechos, libertades y oportunidades 
para todos los ciudadanos independientemente del territorio en el que se encuentren”. 

 
Atendido que en este Municipio existe aprobado ya el deslinde de la zona de dominio público marítimo-

terrestre y de la servidumbre de protección de costas por parte de la Demarcación de Costas de la Provincia y están 
señaladas dichas servidumbres en 20 metros, por el Plan General de Ordenación de Valverde, respecto de todos los 
núcleos de población de Tamaduste, La Caleta, Timijiraque y Pozo de Las Calcosas. 

 
Considerando que el Pozo de las Calcosas constituye una población de singulares características 

etnográficas, arquitectónicas, culturales y urbanísticas que es preciso preservar, reuniendo los requisitos exigidos 
para su reconocimiento expreso por la Administración Urbanística como por la Administración Estatal de Costas, 
manteniendo la actual consideración de núcleo urbano consolidado por la edificación y urbanización. 

 
En consecuencia, se propone el Pleno de la Corporación los siguientes Acuerdos: 
 
PRIMERO: Solicitar a la Cámara alta del Parlamento Español que valore la gran oportunidad que 

representa la tramitación en el Senado del proyecto de ley de modificación de la Ley de Costas para la Comunidad 
Autónoma de Canarias y para todos los canarios y especialmente para aquellas familias herreñas que, en su caso, 
se puedan ver afectadas por la nueva regulación de forma negativa, consensuando y admitiendo aquellas 
enmiendas que promuevan los diferentes grupos parlamentarios y que vayan dirigidas al reconocimiento y 
regularización de las adecuadas de dicha Ley a la  realidad territorial y cultural de Canarias. 

  
SEGUNDO: Solicitar a los distintos Grupos Parlamentarios del Senado que se reconozca el valor 

etnográfico y arquitectónico, que se adecue la servidumbre de costas de 100 m. a 20 m. en aquellos núcleos no 
urbanos de Canarias que cuenten con los servicios mínimos establecidos asimilables a los primeros y clarificar las 
competencias de los Ayuntamientos que están sujetos a una carga de obligaciones y a ningún derecho sobre el 
litoral. 

 
TERCERO: Remitir a la Mesa del Senado, de forma urgente, el presente Acuerdo, solicitando lo de traslado 

a todos los grupos políticos presentes en el Senado”. 
 
Abierta la deliberación, interviene en primer lugar el Sr. Morales Barrera por el Grupo de la AHÍ-

CC, manifestando en síntesis que la enmienda es similar a la propuesta de su Grupo, que su Moción 
tiene como fin intentar proteger a los núcleos costeros; que hay viviendas en el Pozo de las Calcosas 
que están dentro de los 20 metros y que lo procedente es que se determinaran excepciones para evitar 
en el futuro el derribo de aquellas. 
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Interviene, a continuación, la Portavoz del Grupo del PSOE Sra. Padrón Zamora, manifestando 
que por la Demarcación de Costas está ya aprobado el deslinde marítimo y todos los núcleos existentes 
en el año 1988 están recogidos y no debería haber duda para los dueños de las viviendas; que por el 
Ayuntamiento la tiene recogido en el Plan  General la línea de deslindes y que en el supuesto de no estar 
dentro de los 20 metros, se contempla la concesión por 75 años. 

 
Por último el Sr. Acalde manifiesta que los núcleos de población costeros del Municipio están 

salvados  y que el único problema sería respecto de las viviendas que están fuera de los 20 metros  del 
deslinde y que en la tramitación del Proyecto de Ley se han recogido numerosas mejoras a su texto. 

 
Tras  una amplia deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, aprobar la Propuesta de 

Acuerdo de la Alcaldía, antes expresada. 
 

5.- MOCION DE AHÍ SOBRE TRAFICO AEREO CON EL HIERRO Y CANARIAS 
 
Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 

de  Urbanismo, Obras y Servicios Varios, en sesión de  20 de marzo de 2.013, en el que se expresa: 
 

“Dada  Cuenta de la Moción (R.E. nº. 969, de fecha 12 de marzo  de 2.013), presentada por la Agrupación 
Herrera Independiente-Coalición Canaria, (AHÍ-CC), en la que se expresa:  

 
“En la recién aprobada Ley de Presupuestos Generales del Estado viene a introducirse una nueva 

disposición lesiva para los intereses de los residentes en las islas en relación con las ayudas existentes para el 
desplazamiento de viajeros con origen y destino las Islas Canarias. 

 
La disposición adicional Décima tercera de la mencionada Ley, establece que por Orden Ministerial podrán  

establecerse cuantías máximas bonificables para el transporte aéreo distinguiendo entre los diferentes mercados 
afectados (Canarias, Baleares y Ceuta y Melilla), aplicándose ninguna ayuda a los importes que superen ese nivel 
considerado objetivo. En aplicación de la mencionada disposición el Ministerio ha iniciado los trabajos para la 
aprobación del mencionado techo, habiéndose informado que dicho límite se situará en el entorno de los 60€ por 
trayecto para un billete entre Canarias y Península. De este modo todos los billetes que superen, por trayecto, un 
precio de 120€ sólo recibirán los 60€, produciéndose de facto una merma de la ayuda que hasta ahora se situaba en 
el 50% del billete sin límite objetivo ninguno. 

 
La mencionada disposición supone no sólo una limitación evidente del derecho hasta ahora reconocido a 

favor de los residentes canarios, sustentado en el hecho objetivo de nuestro alejamiento y que se reconoce en los 
principios emanados de las Constituciones española y europea y, en terreno operativo, en las disposiciones 
emanadas del Régimen Económico y fiscal de Canarias, ley Orgánica que sistemáticamente el gobierno del Estado 
conculca. 

 
También supone en la práctica una reducción de los importes que  hasta ahora venían recibiendo los 

residentes para sus desplazamientos, lo que agrava aún más la situación de los residentes de islas menores donde 
la doble insularidad se incrementa a límites insospechados que pondrán una grave dificultad cualquier línea de 
desarrollo económico o social que se quiera emprender por las islas menores. 

 
A esta medida se añade otras que en los últimos meses han venido a encarecer y limitar los viajes con la 

Península, tales como el incremento de las tasas aéreas, la eliminación de las bonificaciones a éstas que se 
aprobaron para el año 2011 y la introducción de nuevas limitaciones en la identificación para realizar el viaje a los 
residentes (con el requisito de presentación del certificado de viajes volviendo a una situación tercermundista en la 
sociedad de la información actual), sin olvidar el gravísimo perjuicio que para la Isla de El Hierro, la que más 
dificultades tiene de conectividad en Canarias, está provocando en su desarrollo económico. 

 
Por todo lo anterior, los Concejales de la Agrupación Herreña Independiente presentan al Pleno del 

Ayuntamiento de Valverde la  siguiente Moción: 
 
1. Solicitar al Gobierno del Estado la paralización de la aplicación de la Disposición Décima tercera de la 

Ley de Presupuestos del Estado de forma que se examinen otras alternativas de intervención que mejoren el 
funcionamiento del mercado aéreo entre Península y Canarias y Canarias con la Isla de El Hierro. 
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2. Dichas alternativas no deberán tener por objetivo la reducción de la intensidad de las bonificaciones 
existentes para el transporte de personas sino permitir una reducción efectiva de precios de los billetes aéreos, lo 
que exige por parte del Estado una nueva regulación de las Obligaciones de Servicio Público y la posibilidad de 
incluir precios máximos en las rutas tanto fuera como dentro de Canarias”. 

 
Tras deliberación  esta Comisión dictamina  que procede su elevación al Pleno sin pronunciamiento expreso 

de esta Comisión”. 
 
Abierta la deliberación, interviene en primer lugar el Sr. Hernández Hernández del Grupo de la 

AHÍ-CC, expresando: 
 
“Para la AHÍ el Tráfico Aéreo es un tema que nos preocupa mucho y por eso presentamos la Moción el 8 de 

febrero. 
 
Implica acercarnos a unas comunicaciones en condiciones de igualdad con el resto de los ciudadanos del 

territorio español. 
 
En estos momentos existe un principio de acuerdo entre el Gobierno Canario y el Estado y por tanto 

retiramos la Moción”. 
 
Seguidamente interviene el Sr. Alcalde dando cuenta detallada del avance producido en el 

acuerdo entre el Gobierno de la Nación y el Gobierno de Canarias, con las mejoras introducidas tanto en 
el orden de costes para los usuarios como en la regulación de la Obligación de Servicio Público, así 
como con la dotación presupuestaria idéntica a la del año pasado, teniendo la nueva condición de 
ampliable. 

 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, dejar este asunto sobre la mesa. 
 

6.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA 
DOMICILIARIA Y ACOMETIDAS 

 
Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 

de  Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo 
de 2.013, en el que se expresa: 

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  18-03-2.013, del siguiente tenor: 

 
 “Dada cuenta del expediente instruido para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa  
por  Prestación del Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y Acometidas  y cuyas cuotas vigentes 
no han sido modificadas desde el acuerdo del Pleno de 25 de octubre de 2.007 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº. 23, de 1-2-2.008. 
 
 Considerando que según se desprende de los informes de la Oficina Técnica Municipal y Secretaría-
Intervención queda constatado un desfase notorio en la autofinanciación del servicio y su sostenibilidad financiera,  
habida cuenta del continuado incremento de los costes de adquisición del agua al Cabildo Insular del Hierro. 
 
 Considerando que conforme al artº. 25 de R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley  Reguladora de Haciendas Locales y arts. 4 y 7 de la Ley Orgánica 2/2012, procede que las cuotas de las tasas 
tiendan a garantizar la cobertura del coste de los servicios y se supedite el cumplimiento de las exigencias de los 
principios de sostenibilidad financiera y estabilidad presupuestaria. 
 
 Enterado del  informe de Secretaría-Intervención de fecha 14 de marzo de 2.012. 
 
 En consecuencia, esta Alcaldía, previo Dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Personal, Economía y 
Hacienda, eleva al Pleno las siguientes 
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PROPUESTAS DE ACUERDO 
 

  PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa  por  
Prestación del Servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y Acometidas, con arreglo al siguiente texto: 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE Y ACOMETIDAS. 
 
 

I. DISPOSICIÓN GENERAL 
 

Artículo 1. Fundamento y Naturaleza 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1.b. y 57 y la facultad específica del artº. 20.1 y 4.t del 
R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en 
ejecución de los arts. 106 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, de Bases de Régimen local, y con las especificaciones de los 
arts. 15 a 19, ambos inclusive, del citado R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este M.I. Ayuntamiento de Valverde, establece la “Tasa por prestación del 
servicio de Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y Acometidas”. 
 

II. HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 2. Concepto y objeto 
 
1. Tendrán la consideración de Tasas las prestaciones económicas que se satisfagan por la prestación del 

servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable y acometidas. 
 
2. El hecho imponible que origina la exigencia de estas tasas, serán la prestación de los siguientes servicios 

públicos a instancia de parte: 
 
a) El suministro municipal de abastecimiento de agua potable a domicilio. 
 
b) La autorización de acometida solicitada por los interesados. 
 
c) La instalación de aparatos de mediciones (contadores) de agua, incluida la válvula reductora de presión y 

conexión a la red general de agua, desde la llave de registro hasta el contador. 
 

d) La colocación o retirada de contadores de agua, así como la verificación de dichos aparatos, cuando  
sean solicitados por los abonados al servicio municipal de agua. 
 

No estarán sujetos a tasa los trabajos o servicios que disponga el Ayuntamiento para el control de los 
servicios y aparatos, salvo que se compruebe la existencia de fraude o mala fe por parte del abonado. 
 

III. SUJETOS PASIVOS Y DEVENGO 
 

Artículo 3. Contribuyentes y Sustitutos. 
 

1. Son sujetos pasivos de las Tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artº. 35.4 de la Ley 58/2.003 General Tributaria, que soliciten o resulten 
beneficiados o afectados por los servicios o actividades a que se refiere esta Ordenanza. 

 
2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los propietarios de las viviendas o locales, a cuyos 

ocupantes beneficien o afecten los servicios de esta Ordenanza, a quienes podrán repercutir las cuotas sobre los 
respectivos beneficios. 

 
Artículo 4. Devengo 
 
1. Las tasas se devengarán cuando se presente la solicitud que inicia la actuación o expediente municipal, 

que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
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2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el servicio potable o la actividad administrativa no se 
preste, procederá la devolución del importe correspondiente. 
 

IV CUOTA TRIBUTARIA   
 

Artículo 5. Criterios de Coste 
 
Los criterios de coste que se tienen en cuenta para la fijación de las cuotas tributarias son: 

 
a) En la modalidad de abastecimiento domiciliario de agua potable, el coste del servicio, en razón del 

consumo efectuado por cada abonado y según cuantía por tramos progresivos de consumo, así como su finalidad. 
 

El consumo se mide por metros cúbicos de agua consumida. Cuando el consumo efectuado sea inferior a 3 
metros cúbicos al mes, se liquidará y cobrará dicho mínimo, independientemente de que el contador  marque menos. 

 
b) En la autorización administrativa de acometidas los costes del servicio en función del diámetro o sección 

de la misma y su finalidad. 
 

c) En la instalación, colocación y retirada de contadores, el diámetro o sección de la misma. 
 
d) En la verificación de contadores, una cantidad fija por unidad. 
 
Artículo 6. Cuantía de las Cuotas 
 
A/ Cuota por Acometida: 
 
1. Las cuotas por autorización de acometidas serán las siguientes: 
 
a) Para uso residencial y domestico: 
 
- Con una sección de 2 pulgadas o superior:  40,00 € 
- Con una sección de 1 pulgada:                    20,02 €. 
- Con una sección de 3/4 pulgada:                13,00 €. 
- Con una sección de 1/2 pulgada:                10,00 €. 
 

b) Para otros usos (Comercial, industrial agrario, etc).  
 
- Con una sección de 2 pulgadas o superior:  70,00 €. 

               - Con una sección de 1 pulgada:                     50,00 €. 
- Con una sección de 3/4 pulgada:                 45,00 €. 
- Con una sección de 1/2 pulgada:                 40,00 €.     
 
2. Las cuotas por conexión a la red general de agua, con longitud de tubería igual o inferior a 2 metros 

lineales, colocación de contador de agua, incluida válvula reductora de presión y llave de corte: 
 

- Con tubería y contador de 2" o más: 745,00 €  
- Con tubería y contador de 1":           284,00 € 
- Con tubería y contador de 3/4":        189.00 € 

 - Con tubería y contador de 1/2”:        147,00 € 
 
 3. Las cuotas por desconexión de la red general de agua, cualquiera que sea su diámetro: 20,00 €.   

 
4. Las cuotas por retirada de contador por baja voluntaria al servicio: 
 
- Contador de 1" o superior: 40,00 € 
- Contador de 1/2” y 2/4":     20,00 € 
 
5. Las cuotas por cambio de titularidad del suministro y contador, que lleva aparejada la comprobación y/o 

nueva lectura del contador: 20,00 €. 
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6. Las cuotas por corte de agua, por impago de cuotas de suministro: 12,00 €  
 
7. Las cuotas por reanudación del servicio cuando se satisfagan las cuotas a que se refiere el epígrafe 

cuarto: 20,00 €  
 

8.  Las cuotas por verificación del contador: 20,00 €  
 
B/ Cuota por suministro   

 
Las cuotas por suministro de agua potable son: 
 
1. Cuota Abonados Genéricos  

 
Comprende todos aquellos abonados ordinarios tales como viviendas familiares, tiendas, comercios, bares, 

pajeros, cuartos de aperos y en general establecimientos menores. 
 

Las cuotas con las siguientes: 
 

 
BLOQUE TARIFARIO 

 
CONSUMO 

 
CUOTA 

 
0 

 
Facturación mínima hasta (3 m3. mes)  

 
3,15 €/mes 

 
1 

 
Mayor de 3 m3.  y menor o igual a 12 m3., al mes  

 
1,05 €/m3. 

 
2 

 
Mayor de 12 m3. y menor o igual que 18 m3., al mes  

 
1,575 €/m3. 

 
3 

 
Mayor de 18 m3. y menor o igual a 24 m, al mes  

 
2,10 €/m3. 

 
4 

 
Más de 24 m3., al mes  

 
2,625€/m3. 

 
2. Cuota por Abonados Especiales 

 
a/ Propietarios o Comunidades de Propietarios con contador único para varias viviendas y/o locales. 
 
En estos casos se liquidarán las cuotas que resulten de dividir el consumo total marcado en el contador 

único por el número de abonados existentes en el inmueble y con arreglo al Cuadro General de Cuotas anteriores. 
 
Por la Administración Municipal se comprobará de oficio en base a datos objetivos y externos la 

individualización independiente de cada abonado para impedir situaciones abusivas. 
 
Los interesados justificaran tales situaciones a través de la Escritura de División Horizontal, Certificado Final 

de obras, Descripción Catastral, u otros documentos acreditativos. 
 
b/ Establecimientos sanitarios, deportivos, militares y edificios públicos. 
 
Las cuotas que les serán de aplicación son las comprendidas en los bloques tarifarios de referencia “0", “1" 

y “2", sin límite de consumo al mismo valor en este último Bloque Tarifario. 
 
c/ Cooperativas o empresas de promoción pública. 
 
Las cuotas que les serán de aplicación son las comprendidas en los bloques tarifarios de referencia “0", 

“1" y “2”, sin límite de consumo al mismo valor en este último Bloque Tarifario. 
 
Específicamente están comprendidos dentro de este apartado, la Central Quesera, el Matadero General 

Frigorífico, Central Hortofrutícola y Central de Estabulación. 
 
d/ Establecimientos Hoteleros, Industriales  y explotaciones ganaderas. 
 
Las tarifas que les serán de aplicación son las comprendidas en los bloques tarifarios “0", “1” y “2", sin 

límite de consumo al mismo valor en este último bloque tarifario. 
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3. Suministro de agua sin contador 
 
Transitoriamente hasta la realización de las acometidas y en aquellos supuestos especiales que se 

consideren, el Ayuntamiento suministrará agua a través de mangueras a aquellos vecinos que lo soliciten, siéndoles 
de aplicación el bloque tarifario general incrementado en un 25%, por razón de compensar el tiempo, mano de obra y 
materiales empleados en su caso. 

 
V. NORMAS DE GESTIÓN 

 
Artículo 7. Liquidación de las Cuotas 
 
1. Las cuotas exigibles en esta tasa por el suministro de agua potable (Apartado B del art. 6 de esta 

Ordenanza) serán trimestrales y se recaudarán por recibos. 
 
La lectura del contador se efectuará con periodicidad trimestral, habiéndose de facilitar el libre acceso del 

personal laboral, para este cometido, al contador o al lugar en que se halle. 
 
2. En el momento de formalizar la solicitud de suministro de agua, se procederá con la solicitud a domiciliar 

las cuotas derivadas del consumo de agua en la entidad bancaria o caja de ahorros que designe. 
 
3. Las cuotas establecidas en el apartado A/ del artº. 6 de esta Ordenanza, se exigirán en régimen de 

autoliquidación. 
 
Artículo 8. Pago de las cuotas. 
 
1. El pago se hará en el acto de la solicitud del servicio. A los efectos fiscales el trámite a seguir consistirá 

en declarar los elementos del hecho imponible en la presentación de la solicitud, a cuyos efectos aportará la 
documentación necesaria.  

 
2. La tramitación del expediente será simultánea a la de las liquidaciones complementarias que se puedan 

practicar, dichas liquidaciones serán notificadas a los interesados, quienes estarán obligados al pago de su importe en 
el plazo legalmente establecido y si no lo hiciesen se procederá a hacerlos efectivos por vía de apremio. No obstante, 
para la concesión del servicio solicitado será requisitos que el interesado exhiba las cartas de pago justificativas de 
hacer abonado los derechos correspondientes.  

 
3. Si el interesado desistiera de su derecho o hiciese renuncia expresa a la tramitación de la solicitud, o 

cuando la resolución recaída sea desestimatoria tendrá derecho a la devolución de la parte proporcional del importe 
de la tasa, de acuerdo con los trámites no realizados hasta ese momento. 

 
Artículo 9. Cambio de Titular 
 
En los supuestos en que el suministro se hubiere pactado a nombre del titular del inmueble y enajenase o 

trasmitiese su derecho de propiedad a favor del tercero, para que el suministro pueda seguir efectuándose será 
necesario que el cambio de dueño se comunique al Ayuntamiento dentro del plazo máximo  de un mes desde la fecha 
de la transmisión de la propiedad del inmueble y que, el nuevo suscriba la póliza correspondiente. 

 
No siendo así, el Ayuntamiento podrá dar por extinguido el contrato dejando de efectuar el suministro. 
 
Artículo 10. Defecto del contador 
 
Si por el mal funcionamiento u otras causas del contador no pudieran saberse el consumo efectuado, la 

facturación se extenderá según promedio de los seis meses anteriores o periodo de abono, incrementando en un 10 
por 100 el primer mes, el 20 por 100 el segundo mes y así sucesivamente. 

 
Artículo 11. Impago de cuotas 
 
Las faltas de pago de las cuotas de los suministros de agua correspondientes a una facturación trimestral y 

su demora durante más de 2 meses desde el término del periodo voluntario de cobranza, se presume como renuncia 
por el interesado a la prestación del servicio, habilitando al Ayuntamiento al corte del suministro, previa audiencia de 
diez día, por si existieran alegaciones al respecto. 
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Artículo 12. Duración de los contratos de suministro 
 
La póliza o contrato de suministro de agua se estipula por el plazo de un año, considerándose prorrogado 

por plazos iguales si por escrito no manifiesta alguna de las partes su voluntad de no renovarlo con un mes de 
antelación a la fecha de su conocimiento. Sin embargo el abonado tendrá la facultad de terminarlo antes de dicho 
plazo, siempre que comunique esta decisión al Ayuntamiento con un mes de anticipación a la fecha en que desee la 
baja del contrato. 

 
Artículo 13. Infracciones y Sanciones  
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que a 

las mismas correspondan en cada caso, se aplicará las normas de la Ordenanza Fiscal General de este Ayuntamiento 
y de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICION ADICIONAL 
 

En el supuesto de producirse roturas en la red subterránea del abonado y no detectables a simple vista o en 
caso de fugas durante ausencias prolongadas de los usuarios, todos ellos de carácter involuntario y que no obedezcan 
a falta de diligencia o descuido del abonado, y que haya dado lugar a un consumo excesivo, y previo informe de los 
Servicios Municipales y debida acreditación por el interesado, por la Alcaldía, a instancia del mismo, podrá de manera 
puntual y aislada aplicar al periodo correspondiente la cuota del bloque tarifario “1”. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
1.- En lo no previsto expresamente en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en el R.D.L. 2/2004, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria y demás 
normas que resulten de aplicación a los mismos. 
 

2.- Esta Ordenanza regirá de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez efectuada la publicación de su aprobación definitiva y seguirá en 
vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa”.   

 
SEGUNDO:  Someter este acuerdo provisional y la Ordenanza a exposición pública durante 30 días, dentro 

de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios Municipal. 

 
TERCERO: Finalizado el periodo de exposición pública, se adoptará por el Pleno el acuerdo de aprobación 

definitiva, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado. 
 
En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones, este acuerdo provisional, se entenderá elevado a 

definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 
 
En todo caso, los acuerdos definitivos y el texto integro de la Ordenanza, habrán de ser publicados en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo momento entrará en vigor”. 
 
Tras su estudio y deliberación, esta Comisión por mayoría de 4 votos a favor (PP, PSOE) y 2 abstenciones 

(AHÍ), eleva Dictamen al Pleno proponiendo su aprobación.  
 
Por la Portavoz del Grupo de la AHÍ, Sra. Amaro Perdomo manifiesta que su abstención es hasta el Pleno, 

cuando conozca en profundidad el asunto”. 
 
Abierta la deliberación, interviene la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC, Sra. Amaro Perdomo 

manifestando, en síntesis, que el objetivo de este servicio es ofrecer un agua buena y barata y al alcance 
de todos los vecinos; que se sabe que el servicio de agua no es rentable y que el Cabildo Insular de El 
Hierro ha incrementado  las tarifas del precio del agua para que lo paguen los usuarios consumidores, que 
su Grupo no está de acuerdo con esas decisiones; que las tarifas gravan más al consumo de los usuarios 
en peor situación económica: parados, mayores, etc.; que se incrementan las cuotas al 160% en la franja 
de consumo de mayor uso y no es aceptable en una época de crisis económica gravan un bien 
imprescindible como es el agua, por tales motivos su Grupo va a votar en contra. 
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Interviene, seguidamente, el Sr. Alcalde manifestando, en síntesis, que las cuotas de este  servicio 
llevan seis años sin actualizarse cuando los costes de mantenimiento y de adquisición de agua se han 
incrementado, produciendo un graven déficit en el servicio; que, no  obstante, el coste de este 
Ayuntamiento está muy por debajo de la media de Canarias, a pesar que en el Hierro se carece de agua; 
que  hay Municipios en otras Islas con abundante recursos de agua propia cuyo coste a los usuarios es 
mayor que en éste; que con las cuotas propuestas estima se beneficiarían la mayoría de los vecinos y 
significaría una reducción que afectaría al 66% de los usuarios; aparte se podrán beneficiar  usuarios de 
los sectores ganaderos, industriales, hostelería que sufren, precisamente, la merma en sus recursos; que 
el incremento de las cuotas obedece al aumento por parte del Cabildo Insular de los precios de adquisición 
del agua. Pero que la adecuación de las cuotas es necesaria para reducir el déficit del servicio. 

 
Por parte de la Portavoz del Grupo del PSOE, Sra. Padrón Zamora, se manifiesta que todos 

queremos que el agua sea buena y barata; pero si es barata no educamos a los usuarios para un 
consumo responsable y que el objeto es actualizar el desfase de cuotas después de 6 años; que el coste 
de este servicio se ha incrementado, sobre todo después de la reposición  de material de distribución en 
las zonas de costa y que el aumento, no obstante, es inferior a otras zonas de la Isla que se ha 
incrementado en un 300%, que la subida es acorde al desfase excesivo existente. 

 
Tras una amplia deliberación, este Pleno acuerda por mayoría de 9 votos a favor (PP, PSOE) y 4 

en contra (AHÍ) ratificarse en el dictamen de la Comisión. 
 

7.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA SOBRE CEMENTERIOS 
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa de  
Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo de 
2.013, en el que se expresa: 

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  13-03-2.013, del siguiente tenor: 
 
“Dada cuenta del expediente instruido para la modificación de la Tasa por Prestación del Servicio  de 

Cementerios y cuyas cuotas no han sido objeto de revisión desde la  última modificación aprobada por el Pleno el 27 
de agosto de 1.992 y publicada en el B.O. de la Provincia nº. 139 de 18-11-1.992, donde consta la propuesta de la 
Técnico Municipal y del Texto de la Ordenanza Fiscal. 

. 
Enterado del preceptivo informe de Secretaría-Intervención de fecha 14 de marzo de 2.013. 
 
Considerando que conforme al artº. 25 de R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  

Reguladora de Haciendas Locales y arts. 4 y 7 de la Ley Orgánica 2/2012, procede que las cuotas de las tasas 
tiendan a garantizar la cobertura del coste de los servicios  y poner de manifiesto el valor de mercado y se supedite el 
cumplimiento de las exigencias de los principios de sostenibilidad financiera y estabilidad presupuestaria. 

 
Considerando que es  necesario proceder a la actualización de las cuotas de los usuarios, habida cuenta de 

su inamovilidad desde hace 20 años que permita mayor cobertura del coste del servicio y atenuar el déficit del mismo, 
permitiendo, al mismo tiempo, coadyuvar a una mejor eficiencia del servicio. 

 
En consecuencia, esta Alcaldía, previo Dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Personal, Economía y 

Hacienda, eleva al Pleno de la Corporación las siguientes 
 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Prestación del Servicio de Cementerios, con arreglo al siguiente texto: 

 
ORDENANZA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS 

 
 

I FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
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Artículo 1 
 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4p) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa 
por prestación del servicio de cementerio municipal, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a 
lo dispuesto en el artículo 16 del Texto Refundido de la citada Ley. 

 
II. HECHO IMPONIBLE 

 
Artículo 2 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del Cementerio municipal, tales como: 
 
- Asignación de espacio para enterramiento. 
- Permiso de construcción de panteones o sepulturas y ocupación de los mismos. 
- Reducción, movimiento de lápidas y cualesquiera otro que, de conformidad con lo prevenido en  el 

 Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte. 
 

Artículo 3 
 

La prestación de los servicios del cementerio municipal, se realizará bajo la figura administrativas de: 
 

a) Concesiones. 
b) Arrendamientos.  
c) Licencias. 

 
Artículo 4 

 
La concesión consistirá en el uso privativo de nichos y terrenos para panteones, sepulturas y mausoleos por 

un periodo de 75 años, que podrán ser renovados por sucesivos periodos iguales. 
 
Artículo 5 

 
La concesión de nichos y de terrenos, solo otorgará derechos para el enterramiento del titular y su cónyuge, 

ascendientes y descendientes por consanguinidad y afinidad de ambos y colaterales del titular y su esposa por 
consanguinidad cualquiera que sea el grado de parentesco. 

 
La relación de parentesco con el titular y su cónyuge, solo podrá alegarse mientras viva el titular de la 

concesión y su cónyuge. 
 

Igual tratamiento se concederá al otorgamiento de nichos en arrendamiento. 
  

Artículo 6 
 

Las transmisiones de concesiones y arrendamientos por causa de muerte del titular, darán derecho 
preferencial para adquirirlos, a cualquier familiar de línea recta descendiente, en su defecto, a la ascendente, y en 
últimos términos a la colateral o a terceras personas. 

 
Artículo 7   
 
Transcurrido el plazo de concesión, cualquiera que sea la persona que teniendo derecho preferente, desea 

continuar con la misma, vendrá obligado a solicitarlo de nuevo y a satisfacer las tasas correspondientes. 
 

III. SUJETO PASIVO 
 

Artículo 8 
 

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del 
servicio y, en su caso, los titulares de la autorización. 
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IV. RESPONSABLES 
 

Artículo 9 
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a 

que se refieren los arts. 42.1ª) y b) de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 

V. CUOTAS 
Artículo 10 

 
1. Concesiones de terrenos para construcciones de panteones o sepulturas en los 

 patios de los Cementerios habilitados, por cada unidad de sepultura o panteón……..      600€ 

2. Concesiones por ocupación de nichos: Por cada nicho independiente de fila o patio.      600€ 
 

3. Tasas por arrendamientos de nichos: Por tiempo de 10 años……………………………      300€ 
 

   
Artículo 11  

 
1. Fallecido el titular y su cónyuge, en ambos supuestos, podrán adquirir la concesión cualesquiera de los 

descendientes y en su defecto los ascendientes, previa autorización municipal y pago de una tasa equivalente al 50% 
del valor que en el momento se fije para el valor del suelo o nicho. 

 
2. En el mismo supuesto, y cuando las transmisiones se insten a favor de un colateral de cualquier grado que, 

a su vez, tenga hermano, ascendiente o descendiente inhumado en el nicho o panteón, las tasas a devengar serán 
iguales al 60% de las que en el momento se fijen para el valor del suelo o nicho. 

 
Artículo 12 
 
1. Cuando la transmisión se produzca por actos “inter vivos”, entre personas de las comprendidas en el artº. 

11.1, las tasas serán equivalentes al 60% de las que se fijen en la ordenanza en vigor. 
  
2. Cuando la transmisión se produzca entre parientes colaterales el titular por actos “inter vivos”, la tasa a 

devengar será equivalente al 70% de la que se fije en la ordenanza. 
 
3. Cuando la transmisión de nicho o sepultura, se produzca entre personas entre las que no exista ningún 

vínculo de parentesco, habrá de obtenerse la correspondiente autorización municipal y se devengará una tasa con 
relación a lo que en la ordenanza vigente se fije en el momento: 

 
a) Del 80%, si faltan más de 10 años para la caducidad de la concesión. 

 
b) La tasa integra que para el suelo o nicho se señala en la ordenanza en vigor, si falta menos de 10 años 

para la caducidad de la concesión. 
 

4. En todos los supuestos de transmisión de concesión, el derecho a la inhumación de cadáveres y restos 
cadavéricos, quedará reducida a los de las personas que hubieren guardado, respecto al nuevo titular la misma 
relación de parentesco y circunstancias que se determinan en los artículos anteriores. 

 
 

VI. TASAS POR PRESTACION DE OTROS SERVICIOS 
 

Artículo 13 
 

a) Inhumación en sepultura o panteón…………………………………………………………. 200€ 
b) Inhumación en nichos…………………………………………………………………………. 200€ 
c) Exhumación en sepultura o panteón………………………………………………………… 200€ 
d) Exhumación en nichos…………………………………………………………………………. 200€ 
e) Inscripción en los registros municipales de cada permuta que se conceda, de  

sepulturas o nichos dentro del Cementerio………………………………………………… 
   
 60€ 
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f) Por cada inscripción en los registros municipales de transmisión de las concesiones  
de toda clase de sepulturas o nichos, a título “mortis causa”………….……………………… 

  
 60€ 

g) Por inscripción de las demás transmisiones de las concesiones de toda clase de  
sepultura o nichos…………………………………………………………………………….. 

 
 60€ 

 
Artículo 14: Condiciones y Conservación 
 
1.  Los panteones, nichos y sepulturas en general deberán estar en buen estado de aseo y policía. 
Si se advirtiera en alguna de estas construcciones funerarias aspectos ruinosos o de abandono y suciedad, 

se requerirá a los usuarios para que lo reparen o limpien lo conveniente y, si no lo realizasen en el plazo de tres 
meses lo hará el Ayuntamiento por cuenta y a su cargo. 

 
2. Las dimensiones de las lápidas no pueden ser mayores a las del hueco del nicho más 5 cm. a cada lado –

la separación entre nichos es de unos 10 cm.-, quedando fijados en: 
 

Dimensiones de lápidas de nichos 
 
a) Nichos antiguos: 
 
- Rectangulares: 82 cm. de ancho x 70 cm. de alto. 
 
- Abovedados: 76 cm. de ancho x 76 cm. de alto. 
 
b) Nichos nuevos (correspondientes a los realizados en los últimos años): 
 
- Rectangulares: 85 cm. de ancho x 75 cm. de alto. 

 
Dimensiones de sepulturas o panteones 
 
Las dimensiones de las sepulturas no pueden ser mayores que las existentes para las que ya están 

construidas (variable según los cementerios) y los de nueva creación serán de 2,70 metros de largo por 1,40 metros 
de ancho. 

 
Artículo 15 

 
La concesión de licencia para inhumación y exhumación, lleva consigo la obligación de prestación del servicio 

de apertura y cierre de nichos, sepulturas y panteones, sin devengo de otras tasas, por estimarse comprendidos estos 
costos en las tasas por concesión de las licencias para la inhumación o exhumación. 

 
VII. INFRACCIONES Y SANCIONES 

  
 Artículo 16 

 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 178 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
 

DISPOSICION TRANSITORIA 
 
 Al objeto de aplicar de manera proporcional las cuotas previstas en esta Ordenanza, se establece un 

periodo transitorio hasta el año 2.017, de aplicación de cuotas al objeto de evitar el impacto de las mismas en las 
economías familiares, con arreglo a la siguiente secuencia temporal. 

 
 Cuotas año 

      2013 
Cuotas año 
     2014 

Cuotas año 
      2015 

Cuotas año 
     2016 

Artº. 10.1 240 330 420 510 
Artº. 10.2 240 330 420 510 
Artº. 10.3 120 165 210 255 
Artº. 13.a/ 80 110 140 170 
Artº. 13.b/ 80 110 140 170 
Artº. 13.c/ 80 110 140 170 
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Artº. 13.d/ 80 110 140 170 
Artº. 13.e/ 24 33 42 51 
Artº. 13.f/ 24 33 42 51 
Artº. 13.g/ 24 33 42 51 

 
DISPOSICION FINAL 

 
La presente Ordenanza Fiscal surtirá efectos a partir del día primero de enero de 2.013 y continuará en 

vigor  hasta su modificación o derogación expresa”. 
 
SEGUNDO:  Someter este acuerdo provisional y la Ordenanza a exposición pública durante 30 días, dentro 

de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios Municipal. 

 
TERCERO: Finalizado el periodo de exposición pública, se adoptará por el Pleno el acuerdo de aprobación 

definitiva, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado. 
 
En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones, este acuerdo provisional, se entenderá elevado a 

definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 
 
En todo caso, los acuerdos definitivos y el texto integro de la Ordenanza, habrán de ser publicados en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo momento entrará en vigor”. 
 
Tras su estudio y deliberación, esta Comisión por mayoría de 4 votos a favor (PP, PSOE) y 2 abstenciones 

(AHÍ), eleva Dictamen al Pleno proponiendo su aprobación”.  
 
Por la Portavoz del Grupo de la AHÍ, Sra. Amaro Perdomo manifiesta que su abstención es hasta el Pleno, 

cuando conozca en profundidad el asunto. 
 
Abierta la deliberación, interviene en primer lugar la Portavoz del Grupo de AHÍ-CC, Sra. Amaro 

Perdomo, manifestando, en síntesis, que su Grupo está en contra de este incremento por los mismos 
motivos que en el  punto anterior; que la situación no es la más favorable para un aumento del 400% de 
las cuotas, en este momento en que la situación económica hace que muchas familias están con el agua 
al cuello  y que, si bien, se prevee una graduación en el incremento, no es este el momento para aplicarla. 

 
Por el Sr. Alcalde se interviene a continuación, manifestando en síntesis que al igual que en el 

punto anterior es preciso atajar el déficit de servicio por el aumento de los costes, que el momento para 
aumentar una tasa nunca es adecuado ni favorable ni ahora ni dentro de 2 años; que el objeto no es cubrir 
el coste fijado y subir las cuotas de golpe y bruscamente sino repercutir de forma gradual afectando un 
incremento anual del 15% hasta el año 2017; que el coste de este Ayuntamiento en términos de 
comparación con otros Ayuntamientos de Canarias, el de éstos son muy superiores al nuestro. Que en 
cuanto a familias sin recursos, el Ayuntamiento tiene otras vías y no va a quedar nadie sin atender. 

 
Por último interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Sra. Padrón Zamora, manifestando, en 

síntesis, que a nadie que gobierne le gusta incrementar las tasas, pero por responsabilidad se ha de 
hacer; que en nuestro Municipio existen 6 Cementerios que exigen un constante  mantenimiento y consta 
de personal específico  para que se hallen en las debidas condiciones; que la propuesta que se hace es la 
menos dura posible por su aplicación progresiva; que el servicio de cementerios es un servicio obligatorio 
que hay que prestar adecuadamente; que las familias que están necesitadas, tendrán la asistencia del 
Ayuntamiento para este servicio. 

 
Tras una amplia deliberación, este Pleno acuerda por mayoría de 9 votos a favor (PP, PSOE) y 4 

en contra (AHÍ) ratificarse en el dictamen de la Comisión. 
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8.- EXPEDIENTE Nº. 1 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE OBLIGACIONES 
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa de  
Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo de 
2.013, en el que se expresa: 

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  27-02-2.013, del siguiente tenor: 

 
“Dada cuenta que por diversos servicios municipales se ha hecho entrega de varias facturas de gastos 

correspondientes al ejercicio 2.012 y que se adeudan a prestadores de servicios y proveedores de suministros, 
procediendo su reconocimiento por el Pleno; todo ello de conformidad con la Memoria de la Alcaldía de fecha de 25-
02-2013, con arreglo a este resumen: 

 
1/ Facturas de “Constructora Herreña Fonpeca, S.L”. Con CIF B 38032298, por los siguientes conceptos: 

  

Factura/fecha Finalidad Importe Aplicación 
Presupuestaria 

28-1-2.013 Realización “Pista de Amacas” 456,08 454.609.00 
/28-1-2.013 Realización “Pista de Amacas” 101,35 454.609.00 

 TOTAL 557,43  

 
2/  Factura de “CoveCano, S.L.”, con CIF B 38307468, por suministro de losetas en Calle San Pedro, 

siguiente: 
  

Factura/fecha Finalidad Importe Aplicación 
Presupuestaria 

955/07-06-2.012 Losetas y tapas 3.792,55 155.609.00 
 TOTAL 3.792,55  

 
3/ Factura de “Sonart, Sonido e Iluminación, S.L.”, con CIF nº B38903407, en concepto de “Sonido Taros en 

Guarazoca”, siguiente: 
 

Factura/fecha Finalidad Importe 
Aplicación 

Presupuestaria 
1189/19-09-2.012 Sonido Taros en Guarazoca 374,50 333.226.09 

 TOTAL 374,50  
 

4/ Factura de “Comercial DiPeHi, S.L.”, con CIF B38661138, en concepto de arreglo de maquinaria, 
siguientes: 

 

Factura/fecha Finalidad Importe Aplicación 
Presupuestaria 

234.233/10/09/12 Mano de obra y repuestos arreglo maquinaria 4.779,44 150.2.213.00 
234362/14/11/12 Reparación maquinaria 1.818,32  

 TOTAL 6.597,76  
 

5/ Factura de la “Cooperativa del Campo de Frontera”, con CIF F38023545, en concepto de suministro 
Tafeña 2.012, siguiente:  

 

Factura/fecha Finalidad Importe 
Aplicación 

Presupuestaria 
39311/10-11-2.012 Tafeña 2.012 413,21 419.221.05 

 TOTAL 413,21  
 

Enterado del informe de fiscalización con reparos del Secretario de la Corporación, de fecha 26-02-2013. 
 

Resultando que los servicios realizados han sido prestados y que los suministros han sido recibidos por este 
Ayuntamiento, procediendo su reconocimiento y abono a los interesados. 
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Considerando que existen créditos presupuestarios disponibles suficientes en el presente ejercicio, con 
arreglo al nivel de vinculación jurídica de los créditos. 

 
Considerando que el reconocimiento de créditos de ejercicios pasados corresponde al Pleno del 

Ayuntamiento, a tenor del art. 60.2 del R.D. 500/90. 
 
En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, eleva al Pleno la siguiente  

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las obligaciones derivadas de las facturas de 

suministros que se especifican, correspondientes al ejercicio de 2.012, y cuyas prestaciones han sido realizadas al 
Ayuntamiento, con carácter indemnizatorio, levantados los reparos de Intervención: 

 
1/ Facturas de “Constructora Herreña Fonpeca, S.L”. con CIF B 38032298, por los siguientes conceptos: 

  

Factura/fecha Finalidad Importe Aplicación 
Presupuestaria 

28-1-2.013 Realización “Pista de Amacas” 456,08 454.609.00 
/28-1-2.013 Realización “Pista de Amacas” 101,35 454.609.00 

 TOTAL 557,43  

 
Resulta procedente su aprobación extemporánea, puesto que las facturas son correctas y están recibidas 

por el Técnico Director, pero han sido presentadas fuera del plazo de ejecución de las obras. 
 
2/  Factura de “CoveCano, S.L.”, con CIF B 38307468, por suministro de losetas en Calle San Pedro, 

siguiente: 
  

Factura/fecha Finalidad Importe Aplicación 
Presupuestaria 

955/07-06-2.012 Losetas y tapas 3.792,55 155.609.00 
 TOTAL 3.792,55  

 
Resulta procedente su aprobación, pues el material suministrado y colocado por el constructor de la licencia 

de obras con destino a la realización de las aceras en la C/ San Pedro, excede de las obligaciones de urbanización, 
dado que esta se circunscribe al encintado de aceras y no a su pavimento, por lo que el Ayuntamiento ha sido 
beneficiado. 

  
3/ Factura de “Sonart, Sonido e Iluminación, S.L.”, con CIF nº B38903407, en concepto de “Sonido Taros en 

Guarazoca”, siguiente: 
 

Factura/fecha Finalidad Importe Aplicación 
Presupuestaria 

1189/19-09-2.012 Sonido Taros en Guarazoca 374,50 333.226.09 
 

 
Resulta procedente su aprobación en base a este informe de la Concejal Delegada de Fiestas:  

 
“Sonido encargado dentro del desarrollo de las Fiestas de Guarazoca Dulce Nombre de María 2012, 

organizadas por la AA.VV-comisión Fiestas Tibataje donde la Agrupación Cultural Taros participó con la 
presentación de su nuevo disco junto a grupo invitado de Fuerteventura el 20 de julio de 2.012”.  

 
4/ Factura de “Comercial DiPeHi, S.L.”, con CIF B38661138, en concepto de arreglo de maquinaria, 

siguientes: 
 

Factura/fecha Finalidad Importe Aplicación 
Presupuestaria 

234.233/10/09/12 Mano de obra y repuestos arreglo maquinaria 4.779,44 150.2.213.00 
234362/14/11/12 Reparación maquinaria 1.818,32  

 TOTAL 6.597,76  
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Resulta procedente su aprobación pues la complejidad de las averías requiere la intervención técnica de 
especialistas de los que este Ayuntamiento no dispone, aparte del atraso de los trabajos en el Parque Móvil por 
insuficiencia de medios personales que han requerido su encargo a un taller externo. 

 
5/ Factura de la “Cooperativa del Campo de Frontera”, con CIF F38023545, en concepto de suministro 

Tafeña 2.012, siguiente:  
 

Factura/fecha Finalidad Importe 
Aplicación 

Presupuestari
a 

39311/10-11-2.012 Tafeña 2.012 413,21 419.221.05 
 TOTAL 413,21  

 
Resulta procedente su aprobación pues el gasto consiste en la cofinanciación de los gastos de la tradicional 

Tafeña que con motivo de la cata de vinos organizada por el Consejo Regulador de Vinos del Hierro, congrega a 
todos los agricultores de la isla, y público en general y cuya dimensión requiere la colaboración de todas las 
Administraciones Locales de la Isla, existe una previa petición del Consejo, sin perjuicio de que sea abonada previa 
factura original y conforme del Concejal Delegado. 

  
SEGUNDO: Ordenar el pago a los proveedores de los suministros y a los prestadores de los servicios 

expresados”. 
 
Tras su estudio y deliberación, esta Comisión por mayoría de 4 votos a favor (PP, PSOE) y 2 abstenciones 

(AHÍ), eleva Dictamen al Pleno proponiendo su aprobación.  
 
Por la Portavoz del Grupo de la AHÍ, Sra. Amaro Perdomo manifiesta que su abstención es hasta el Pleno, 

cuando conozca en profundidad el asunto”. 
 

Abierto el turno de intervenciones, toma la palabra en primer lugar la Portavoz del Grupo de AHÍ-
CC, Sra. Amaro  Perdomo manifestando que su grupo no va a votar a favor pues la propuesta no 
coincide con el criterio técnico y jurídico de la Intervención en que formula reparos de legalidad; que 
obedecen a mala gestión del equipo de gobierno y hay casos concretos que responden al haber actuado 
al margen del procedimiento establecido; que el voto en contra es por el modo de funcionar.  

 
Por la Portavoz del Grupo del PSOE, Sra. Padrón Zamora, se interviene a continuación 

manifestando, en síntesis, que si la mala gestión se debe a que existen 5 facturas sin tramitar, entonces 
no están tan mal las cosas y que aprobar estos gastos  son responsabilidad que asume el que está 
gobernando; que está acreditado que los servicios se han prestado y recibido por el Ayuntamiento, no 
son inventados, sino reconocidos. 

 
Por último el Sr. Alcalde manifiesta que es labor de gobierno proceder a la aprobación de estas 

facturas; que los trámites administrativos son a veces complejos y pueden retrasarse en la aprobación de  
las facturas  pero que considera obligado proceder a su aprobación. 

 
Tras una amplia deliberación, este Pleno acuerda por mayoría de 9 votos a favor (PP, PSOE) y 4 

en contra (AHÍ) ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 
 

9.- EXPEDIENTE Nº. 1 DE MODIFICACION DE CREDITOS DE COMPETENCIA DEL PLENO 
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de  Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo 
de 2.013, en el que se expresa: 

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  15-03-2.013, del siguiente tenor: 
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“Examinado con todo detenimiento el expediente tramitado para modificar créditos dentro del vigente 
Presupuesto por un importe de 705.996,68  euros, en virtud de la Providencia de la Alcaldía de fecha 15 de marzo 
de 2013. 

 
Enterado del informe emitido al respecto por el Secretario-Interventor de la Corporación, de fecha 15 de 

marzo de 2013, así como del emitido en igual fecha a tenor de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria 
y Sosteniblidad Financiera. 

 
Considerando que los gastos propuestos son necesarios y urgentes, no pudiendo ser aplazados hasta el 

próximo ejercicio,  y que la tramitación del expediente está ajustada a los disponibles del Remanente Líquido de 
Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior. 

 
Considerando que la liquidación del Presupuesto Municipal de 2012 ofrece un resultado de solvencia 

económica, que permite la utilización de remanente de tesorería para gastos generales, habida cuenta que no existe 
endeudamiento neto, pendiente de amortizar al 31-12-2013, salvo el que se contempla en este expediente, puesto 
que los préstamos a interés 0,  del Ministerio de Industria REINDUS se hallan en periodo de carencia. 
 
 En consecuencia, esta Alcaldía, eleva al Pleno las siguientes propuestas de acuerdo: 
 
 PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente nº 1 de Modificación de Créditos del Presupuesto, de 
competencia del Pleno, de este ejercicio de 2.013, y cuyo importe se financia con cargo al Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales de la Liquidación del ejercicio anterior, por importe de  625.626,68 euros, y con cargo al 
Remanente de Tesorería para Gastos con Financiación Afectada de la Liquidación del ejercicio anterior, por importe 
de 80.370,00 euros y todo ello con arreglo al siguiente resumen: 
 

I MODIFICACIONES DEL ESTADO DE GASTOS 
 

A/ CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACION IMPORTE 

3212.600.00 Adquisición Terrenos Colegio Valverde 125.000,00 

933.227.06 Reconocimiento de Obligación: Honorarios Terminación Consistorio 
de Valverde 

22.333,01 

933.227.06 Reconocimiento de Obligación: Acondic.Casa Consistorial 3-Fase 8.800,00 

334.480.03 Subv.Grupo Folklorico Bentaica: “Actividades 2013” 1.000,00 

334.480.04 Subv. Grupo Musical Maneras de Vivir “Grabación de disco” 1.696,00 

169.480.00 Subv. Asociación  “Amigos Animales el Juaclo” 1.000,00 

171.226.99 Suministros materiales “Revalorización Plazas, Parque y Jardines” 13.096,00 

454.609.01 Acondicionamiento Camino en Isora 151.300,00 

161.623.01 Proyecto de Suministro de Agua a Charco Manso 35.000,00 

341.622.00 Acondicionamiento del Polideportivo Tamaduste 15.000,00 

155.619.01 Acondicionamiento de Calles 50.000,00 

165.623.00 Ampliación de Alumbrado Público 30.000,00 

171.609.00 Parque en San Andrés 35.000,00 

1721.610.00 Acondicionamiento zonas de costa y litoral 20.000,00 
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155.619.02 Acceso Cementerio de Valverde 30.000,00 

312.632.00 Impermeabilización  Consultorio Isora 12.000,00 

TOTAL 551.225,01 

 

B/ SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACION IMPORTE 

151.227.06 Honorarios Redacción “Plan Especial Playecillas” 10.320,00 

151.227.06 Reconocimiento de Obligación: Honorarios Proyecto Red B.T. en 
Sector ITER 7.950,63 

155.227.06 Reconocimiento de Obligación Honorarios Proyecto Implantación 
Servicios  C/San Francisco a San Juan I Fase 

1.819,00 

155.227.06 Reconocimiento Obligación Honorarios Proyecto Implantación 
Servicios C/San Francisco a San Juan II Fase 1.926,00 

011.913.01 Devolución PIE 2008-2009 ejercicio 2012 34.948,08 

334.480.00 Subvención P.I.Música “Adquisición Uniformes músicos” 2.437,96 

011.913.01 Amortización anticipada préstamo Banco Crédito Local 80.370,00 

011.310.01 Intereses amortización anticipada préstamo Banco Crédito Local 5.000,00 

233.480.00 Ayudas Beneficas y Asistenciales 10.000,00 

TOTAL 154.771,67 

 
TOTAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS                                              705.996,68 Euros 

 

II FINANCIACIÓN 
 

 CONCEPTO DENOMINACION IMPORTE 
870.00 Remanente de Tesorería para 

Gastos Generales 
625.626,68 

870.10 Remanente de Tesorería para 
Gastos con Financiación 
Afectada (Excesos de 
Financiación: Sobrante del 
Préstamo BCL) 

 
 

80.370,00 

 

SEGUNDO: Esta aprobación tendrá carácter provisional, estableciéndose un plazo de exposición al público, 
previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar reclamaciones ante el Pleno. En caso de producirse reclamaciones, se requerirá 
la aprobación definitiva del expediente por el Pleno de la Corporación. De lo contrario, se considerará definitivamente 
aprobado el expediente, no entrando en vigor hasta que se produzca la publicación de la aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de la Provincia, resumida por capítulos”. 

 
Tras su estudio y deliberación, esta Comisión por mayoría de 4 votos a favor (PP, PSOE) y 2 abstenciones 

(AHÍ), eleva Dictamen al Pleno proponiendo su aprobación.  
 
Por la Portavoz del Grupo de la AHÍ, Sra. Amaro Perdomo manifiesta que su abstención es hasta el Pleno, 

cuando conozca en profundidad el asunto”. 
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 Abierto el turno de liberaciones, interviene, en primer lugar, la Portavoz del Grupo de la AHÍ-CC, 
Sra. Amaro Perdomo, manifestando, en síntesis,  en este punto se tratan inversiones de mucho interés 
para el Municipio y, por tanto, para su Grupo: Inversiones como la adquisición de terrenos para el nuevo 
Colegio de Valverde o la impermeabilización del Consultorio de Isora, entre otros; que en la aprobación 
del presupuesto de esta Corporación, el equipo de gobierno no consideró importantes estas inversiones 
y por tanto al hacer el reparto del presupuesto no las tuvieron en cuenta; que en estos momentos se 
pretende la aprobación de la aplicación de partidas a las que la Ley limita su uso, no entramos a valorar 
si justo o injustamente, es la normativa que está aprobada en estos momentos y no permite que se 
aplique a inversiones o subvenciones; que su Grupo invita a que retire el expediente, ya que su 
aprobación contra la norma es ilegal y se prepare un expediente de modificación de los créditos 
consignados, por ejemplo para fiestas, y se utilicen para estas importantes inversiones que debían haber 
sido tratadas con la importancia debida a la hora de redactar el presupuesto de esta corporación para el 
presente ejercicio. 
 
 A continuación interviene la Portavoz del Grupo del PSOE, Sra. Padrón Zamora, manifestando, 
en síntesis, que agradece reconozca la importancia de las inversiones; que hay una partida para 
amortizar deuda con el Banco de Créditos Local; que lamenta no se adhiera a la dotación de créditos 
para el parque en San Andrés, para el polideportivo del Tamaduste, suministro de agua y todos los 
demás, que muchas inversiones se hacen cuando se liquida el presupuesto y que se unen a las ya 
aprobadas en el presupuesto y que en el caso del año presente ya ascienden a 1 millón de euros y que 
son necesidades surgidas con posterioridad a la aprobación del presupuesto; que el aumento de las 
ayudas benéficas viene determinado por el agravamiento de la situación económica; que lamenta no 
haya tenido en cuenta el esfuerzo realizado para dotar el presupuesto de inversiones que es cuando más 
falta hace. 
 
 Por último, interviene el Sr. Alcalde manifestando en síntesis que esta modificación de créditos 
surge por la motivación de afrontar obras necesarias ya previstas pero no presupuestadas y otras 
nuevas actuaciones inaplazables, como la compra de terreno para el Colegio de Valverde, políticas 
sociales, consultorio de Isora, etc., que este Ayuntamiento no tiene deudas pendientes; que el 
Ayuntamiento de Valverde ha seguido una línea de solvencia económica y financiera; que hay una Ley 
de Estabilidad que próximamente se modificará para que los Ayuntamientos solventes puedan llevar a 
cabo inversiones con cargo a los remanentes y que espero tenga el visto bueno por el Ministerio para el 
próximo semestre. 
 

Tras una amplia deliberación, este Pleno acuerda por mayoría de 9 votos a favor (PP, PSOE) y 4 
en contra (AHÍ) ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

 
10.- ASISTENCIA LETRADA POR DILIGENCIAS PREVIAS Nº. 41/2006, SOBRE COMPRA DE 
TERRENOS EN ASABANOS 

 
Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 

de  Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo 
de 2.013, en el que se expresa: 

 
“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  18-03-2.013, del siguiente tenor: 

 
“Atendido que existen incoadas Diligencias Previas nº. 417/2006 por el Juzgado de Valverde respecto a los 

miembros de la anterior Comisión Municipal de Gobierno  (D. Agustín Padrón Benítez, como Alcalde y D. Fernando 
Padrón Armas y Dª. Ana Mª. Guadarrama Padrón, Concejales) por el acuerdo adoptado en sesión de 29 de julio de 
2.002 de adquisición por compra de unos terrenos en Asabanos y de lo que es preciso la defensa y representación 
en dicho proceso penal. 

  
Atendidos los siguientes Antecedentes de Hecho: 
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I.- En fecha 8 de marzo de 2013, se presentó escrito por D. Agustín Padrón Benítez y D. Fernando Padrón 
Armas, solicitando la asistencia del letrado D. Eugenio González Pérez para la representación y defensa en el 
Procedimiento Diligencias Previas nº 417/2006, habiendo sido imputados todos los miembros de la entonces, 
Comisión de Gobierno. 

 
II.- Consta expediente administrativo, en relación a las Diligencias Previas 417/2006, del que se constata la 

imputación de D. Agustín Padrón Benítez, como Alcalde y Doña Ana Mª. Guadarrama Padrón y D. Fernando Juan 
Padrón Armas como Concejales, por la adopción del acuerdo en Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 29 de 
julio de 2.002 de adquisición de terrenos en la zona conocida “Pajarera de Asabanos” y en su calidad de miembros 
de la Corporación. 

 
III.- Por la Concejal Doña Ana Mª. Guadarrama Padrón, en fecha 15 de octubre de 2012 (R.e. Nº 4236) por 

el que se solicita a este Ayuntamiento que:  
 
“Que quien remite este escrito fue Concejal del M.I. Ayuntamiento de Valverde desde el año 1999 hasta 

2007. 
 
Que siendo representada por la letrada Doña Silvina Morales en los autos de Diligencias Previas nº. 417/06 

y que por la condición de no ejerciente tuve que cambiar de letrado, siéndolo ahora don José Toledo y sabiendo que 
el M.I. Ayuntamiento que usted representa cuenta con asesoramiento o defensa legal. 

 
SOLICITA: 
 
 Que se tenga en cuenta la minuta de la letrada, desembolsada por mí en las diligencias Previas y que a 

partir de ahora voy a ser defendida por otro letrado haciéndose eco el M. I. Ayuntamiento de este hecho y de los 
gastos pasados y futuros que se ocasionen con motivo del desarrollo del expediente derivado de la Imputación antes 
los Tribunales que lleven dicho caso. 

 
ANEXOS: 
 
- Venia presentada ante el Juzgado de Instrucción de Valverde. 
- Factura de la letrada”. 
  
Considerando que a la vista del informe jurídico de la Técnica de Secretaría, de fecha 15-3-2013 y 

conforme  a la doctrina del Tribunal Supremo, en Juicio de 4-2-2012 se constata que: 
 
- “(…) concurren los requisitos que la jurisprudencia exige para la administración local pueda hacerse cargo 

del pago de los gastos procesales de los miembros y funcionarios de la misma y ello excluye la procedencia de la 
impugnación estudiada.” 

 
- (…) “TERCERO. Tratándose de gastos de representación y defensa en un proceso penal, la Corporación 

puede, en uso de la autonomía local, considerarlos como indemnizables a título de gastos ocasionados en el 
ejercicio del cargo, siempre que no concurran circunstancias que obliguen a calificarlos como gastos realizados en 
interés propio o a favor de intereses ajenos al general de la entidad local. Para ello es necesario que se cumplan las 
siguientes exigencias:  

 
a) Que hayan sido motivados por una inculpación que tenga su origen o causa directa en la intervención del 

miembro de la Corporación en una actuación administrativa o de otra índole realizada en el cumplimiento de las 
funciones atribuidas por las disposiciones aplicables a su actividad como tal miembro de la Corporación o en 
cumplimiento o desarrollo de acuerdos de los órganos de ésta. Estos gastos deben entenderse, en principio, que se 
trata de gastos generados con ocasión del ejercicio de sus funciones, pues la causa remota de la imputación penal 
radica en una conducta de estas características.  

 
b) Que dicha intervención no haya sido llevada a cabo con abuso, exceso, desviación de poder o en 

convergencia con intereses particulares propios de los interesados o del grupo político o de otra índole al que 
pertenecen susceptibles de ser discernidos de los intereses de la Corporación, pues en tal caso la actuación no 
puede considerarse como propia del ejercicio de la función, sino como realizada en interés particular, aunque 
externa o formalmente no sea así.  
 



 

26 

 

c) Que se declare la inexistencia de responsabilidad criminal por falta objetiva de participación o de 
conocimiento en los hechos determinantes de la responsabilidad penal, la inexistencia de éstos o su carácter lícito. 
De haberse contraído responsabilidad criminal no puede entenderse que la conducta realizada lo haya sido en el 
ejercicio de sus funciones, sino abusando de ellas. De no haberse probado la falta de participación en hechos 
penalmente reprochables, aun cuando concurran causas subjetivas de exención o de extinción de la responsabilidad 
criminal, cabe estimar, en atención a las circunstancias, que los gastos de defensa no dimanan del ejercicio de las 
funciones propias del cargo, dado que no puede considerarse como tales aquellas que objetivamente hubieran 
podido generar responsabilidad criminal.  

 
Este último requisito dimana del hecho de que la responsabilidad penal es de carácter estrictamente 

personal e individual, pues descansa en el reconocimiento de la culpabilidad de la persona. En consecuencia, la 
carga de someterse al proceso penal para depurar dicha responsabilidad es también, en principio, de naturaleza 
personal. De este principio general deben sin embargo excluirse aquellos supuestos en los que el proceso conduce 
a declarar inexistente la responsabilidad penal por causas objetivas ligadas a la inexistencia del hecho, falta de 
participación en él, o carácter lícito del mismo. En este supuesto, en efecto, el imputado lo ha sido por indicios 
creados por una apariencia falsa, a los que el ordenamiento jurídico da incluso en algunos casos el tratamiento 
propio de un error judicial objetivo (v. gr., artículo 294 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, interpretado por la 
jurisprudencia).  

 
El carácter suficiente o no de la exculpación o absolución para determinar el carácter indemnizable de los 

gastos de representación y defensa debe ser apreciado en cada caso examinando las circunstancias concurrentes a 
tenor de las decisiones adoptadas por los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional penal.”  

 
Vistos los informes jurídicos favorables emitidos al respecto por la Jefa del Área de Secretaría de fecha 21-

6-2.012 y 19-12-2.012, reproducidos en el informe de fecha 15-3-2.013, de los que se desprenden estas 
conclusiones: 

 
a) Conforme a los requisitos sentados por el Tribunal Supremo en Sentencia de 4/02/2002, procede que el 

Ayuntamiento asuma los costes de representación y defensa de los miembros de la Corporación (Alcalde-
Presidente, D. Agustín Padrón Benítez, Concejales D.  Fernando Padrón Armas y Dª. Ana Mª. Guadarrama Padrón) 
en el procedimiento judicial en curso, en la jurisdicción penal (Diligencias Previas Nº 417/2006 del Juzgado de 
Instrucción de Valverde), en relación al acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 29/07/2.002 de “Adquisición 
de Terrenos  en Asabanos para Equipamientos Municipales”. De resultar sentencia condenatoria, se ha de 
reembolsar al Ayuntamiento los gastos pagados por éste, con arreglo al art. 145 de la Ley 30/1992, por 
incumplimiento del requisito c) de la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 4/02/2002 (inexistencia 
responsabilidad criminal). 

 
b)  Aprobada por el Pleno la asunción de  coste de representación y defensa y adjudicado el contrato de 

servicios por la Alcaldía, con la consiguiente Autorización y Disposición del Gasto, se procederá previa 
comprobación y presentación de minutas (con nº de factura) al reconocimiento de la obligación y pago de aquellas 
prestaciones efectivamente realizadas según el momento procesal en el que se encuentre el procedimiento penal, 
teniendo la consideración de pagos parciales del precio total adjudicado. 

 
Dada cuenta del Informe de Fiscalización de Secretaría-Intervención de fecha 18-3-2.013, que reitera al 

emitido en fecha de 19-12-2012 en el que, entre otros extremos, se asevera que:  
 
“ Procede que la defensa jurídica que este Ayuntamiento pueda prestar a los miembros de la Corporación 

imputados en las Diligencias Previas 417/2006 sea desempeñada a través de un solo contrato administrativo de 
servicios con un determinado Letrado o Despacho de Abogados, no estando justificado que, al margen del mismo, 
una de los Concejales pretenda, a costa del Ayuntamiento, su propia defensa separada, al no darse los supuestos 
que se tuvieron en cuenta con  ocasión de las anteriores Diligencias Previas 436/2006 (eventual conflicto de 
intereses entre Alcalde, por un lado y Concejales de la Comisión de Gobierno, por otro). 

 
Atendida la Propuesta de Acuerdo formulada por la Jefa del Área de Secretaría de fecha 15-3-2.013, por 

esta Alcaldía, ratificándose en la misma, eleva al Pleno, previo Dictamen de la Comisión Informativa, las siguientes, 
 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
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PRIMERO: Aprobar la asunción por el Ayuntamiento de Valverde de los costes de prestación de los 

servicios de defensa judicial y representación procesal de los miembros de la anterior Comisión Municipal de 
Gobierno, D. Agustín Padrón Benítez; Alcalde-Presidente y Concejales D. Fernando Padrón Armas y Dª. Ana Mª. 
Guadarrama Padrón que deriven de la tramitación de un solo expediente administrativo de contrato administrativo de 
servicios de representación y defensa; todo ello a los efectos del procedimiento penal incoado (Diligencias Previas 
nº. 417/2.006, del Juzgado de Instrucción de Valverde) en relación al acuerdo adoptado en sesión de 29 de julio de 
2.002, de compra de terreno en Asabanos. 

 
En el supuesto de que al término del proceso penal resultara sentencia condenatoria, se habrá de 

reembolsar o reintegrar al Ayuntamiento los gastos efectivamente realizados, conforme se dicta en la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 4-2-2.002, por dichos miembros de la Corporación, incluidos todas aquellos gastos adicionales 
necesarios para la defensa.   

 
SEGUNDO: Autorizar créditos presupuestarios en la Aplicación 912.226.04 por importe de hasta 18.000€, 

con arreglo al nivel de vinculación jurídica. 
 

Se procederá por la Alcaldía a tramitar el expediente de contratación de servicios correspondiente. 
 
TERCERO: Aprobar la Minuta de fecha 9-10-2.011, nº. 00/0, presentada por Dª. Silvina Morales Dragonetti, 

en concepto de asistencia a la Concejal de este Ayuntamiento, que lo fue, Dª. Ana Mª. Guadarrama Padrón, en su 
declaración como imputada, con unos honorarios totales de 315€, para su abono a dicha ex Concejal una vez 
justificada su liquidación y pago a la Letrada, y con carácter indemnizatorio. 

 
CUARTO: Notifíquese este acuerdo a los interesados”. 
 
Tras deliberación, este asunto se eleva dictamen al Pleno sin pronunciamiento expreso por la Comisión”. 
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

 
11. PROPUESTA DE CARGOS CORPORATIVOS EN REGIMEN DE DEDICACION EXCLUSIVA AL 
AYUNTAMIENTO. 
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de  Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo 
de 2.013, en el que se expresa: 
 

“Dada cuenta de la Propuesta de la Alcaldía de  fecha  13-03-2.013, del siguiente tenor: 
 
Atendido que el Pleno Municipal en sesión extraordinaria de 8 de julio de 2011, adoptó acuerdo de 

determinar los cargos que desempeñan los miembros de la Corporación en régimen de dedicación exclusiva al 
Ayuntamiento con derecho a percepción de retribuciones, modificado por acuerdo plenario de 8 de julio de 2011. 

 
Resultando que a consecuencia del cambio de la Alcaldía, por renuncia de D. Agustín Padrón Benítez, es 

preciso modificar el acuerdo en cuestión, que permita y determine que el cargo de Alcalde será desempeñado en 
régimen de dedicación exclusiva, habida cuenta que el anterior Alcalde no la ejercía en tal régimen por su condición 
de Diputado en el Parlamento de Canarias. 

 
Enterado del preceptivo informe de Secretaría-Intervención de fecha 12 de marzo de 2013. 
 
Atendido lo dispuesto en el artº. 71.1 y 5 de la ley 7/85, de Bases de Régimen Local: 
  
“75.1.Los miembros de las Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el ejercicio de su cargos 

cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen General de la 
Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo 
dispuesto en el artículo anterior 
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En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras retribuciones con 

cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas 
dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1.984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

 
75.5.  Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, indemnizaciones y 

asistencias a que se hace referencia en los cuatro números anteriores, dentro de los límites que con carácter general 
se establezcan, en su caso. Deberán publicarse íntegramente en el “Boletín Oficial” de la Provincia y fijarse en el 
tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación 
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así como los acuerdos  
del Presidente de la Corporación determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva o parcial”.  

 
Considerando lo dispuesto en el artº.13.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, que dice: 
 
“El Pleno corporativo, a propuesta del Presidente determinará, dentro de la consignación global contenida a 

tal fin en el Presupuesto, la relación de cargos de la Corporación que podrán desempeñarse en régimen de 
dedicación exclusiva y, por tanto, con derecho a retribución, así como las cuantías que correspondan a cada uno de 
ellos en atención a su grado de responsabilidad. El nombramiento de un miembro de la Corporación para uno de 
estos cargos sólo supondrá la aplicación del régimen de dedicación exclusiva si es aceptado expresamente por 
aquél, en cuyo caso es la circunstancia será comunicada al Pleno en la siguiente sesión ordinaria”. 
 

Considerando  que esta Alcaldía en el desempeño de su cargo pretende asignar unas retribuciones 
idénticas a las que viene percibiendo como Concejal-Delegado para evitar cualquier gasto adicional al Ayuntamiento. 

 
Considerando que ya el Pleno ha determinado el número de cargos en dedicación exclusiva y las cuantías 

de las retribuciones que perciben, no siendo pertinente que esta Alcaldía  proceda a su revisión o modificación, pues 
se pretende mantener la misma situación hasta ahora vigente, salvo el cargo de Alcalde. 

 
Considerando que todos los cargos propuestos van a tener un mismo nivel de dedicación al Ayuntamiento 

pues aunque alguno tenga mayor responsabilidad resolutoria, otros requerirán mayor grado de gestión, según se 
aprobó por el Pleno Municipal en sesión de 4-7-2.011. 

 
Considerando que existen créditos presupuestarios disponibles suficientes. 
 
En consecuencia, y en ejercicio de las facultades otorgadas por el artº. 13.4 del R.O.F., esta Alcaldía eleva 

al Pleno las siguientes 
 

PROPUESTAS DE ACUERDO 
 
PRIMERO: Determinar que el cargo de Alcalde-Presidente de este M.I. Ayuntamiento de Valverde se 

desempeña en régimen de dedicación exclusiva con percepción de retribuciones con efectos de la toma de posesión 
el día 7 de febrero de 2.013, y según se expone en la Memoria de la Alcaldía de fecha 12 de febrero de 2.013. 

 
SEGUNDO: Ratificar y mantener los siguientes cargos en régimen de dedicación exclusiva al 

Ayuntamiento, con percepción de retribuciones: 
 
a) Primera Teniente de Alcalde, que ostenta la Delegación Genérica de Servicios Sociales, Educación, 

Cultura, Recursos Humanos y Personal, Dª. Mª. DOLORES PADRON ZAMORA. 
 
b) Segunda Teniente de Alcalde, que ostenta la Delegación Genérica de Fiestas Populares, Dª. 

FRANCISCA CASAÑAS CASTAÑEDA. 
 
c) Cuarta Teniente de Alcalde, que ostenta la Delegación Genérica de Juventud y Deportes, Dª. OIHANA 

REYES GONZALEZ. 
 
d) Concejal  que ostenta la Delegación Especial de Alumbrado, Parques. Jardines, Residuos, Cementerios, 

Parque Móvil, Piscinas y litoral, D. DAVID SANJUAN MORERA.  
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TERCERO: Las retribuciones a percibir por el Alcalde y Concejales que desempeñaran el cargo en régimen 

de dedicación exclusiva serán las siguientes: 
- Una retribución mensual de 3.040,89€ más dos pagas extraordinarias de igual cuantía en junio y diciembre 

que harían un total anual de 42.572,46€. 
 
CUARTO: Las retribuciones antedichas de todos los cargos en régimen dedicación exclusiva se 

actualizaran y revisaran con ocasión del Presupuesto anual y con arreglo a los mismos importes que se establezcan 
con carácter general para el Personal Funcionario por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, siendo su  
primera revisión con efectos de 1-1-2.014. 

 
QUINTO: Se mantendrá la continuidad o, en su caso, se efectuara el Alta en el Régimen General de la 

Seguridad Social para Cargos Públicos Corporativos, asumiéndose las cuotas patronales por cuenta del 
Ayuntamiento, salvo lo dispuesto en el artº. 75.2 de la ley 7/85, de Bases de Régimen Local. 

 
SEXTO: En todos los casos, la percepción de estas retribuciones serán incompatibles con la de cualquier 

otra retribución con cargo a los Presupuestos de las Administraciones Públicas y de los entes, Organismos y 
empresas de ellos dependientes, a tenor de lo previsto en el artº. 75.1, párrafo segundo de la Ley 7/85 de Bases de 
Régimen Local.  

En armonía con el artº. 13.3 del R.O.F. “El reconocimiento de la dedicación exclusiva a un miembro de la 
Corporación exigirá la dedicación preferente del mismo a las tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras 
ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la Corporación.  En 
el caso de que tales ocupaciones sean remuneradas, se requerirá una declaración formal de compatibilidad por 
parte del Pleno de la Entidad local”. 

 
Tras su estudio y deliberación, esta Comisión por mayoría de 4 votos a favor (PP, PSOE) y 2 abstenciones 

(AHÍ), eleva Dictamen al Pleno proponiendo su aprobación.  
 
Por la Portavoz del Grupo de la AHÍ, Sra. Amaro Perdomo manifiesta que su abstención es hasta el Pleno, 

cuando conozca en profundidad el asunto. 
 
Abierta la deliberación, interviene en primer lugar la Portavoz del Grupo de la AHÍ-CC, Sra. 

Amaro Perdomo, manifestando, en síntesis, que con todo el respeto a los Concejales liberados y al 
trabajo que realizan, su Grupo considera que es un número excesivo de Concejales liberados en 
dedicación exclusiva el que se propone; que el equipo de gobierno debe adelgazar y el propio 
anteproyecto de Ley de Régimen Local va en esa línea; y cuando la sociedad nos reclama y hoy aquí se 
sube las tasas del agua y cementerios, en Pleno anterior se aumenta las de la Escuela Infantil y licencias 
de apertura, pero que los políticos todos quedan como estaban; que este Pleno era un buen momento 
para adelgazar el coste de los Concejales en dedicación exclusiva y ha podido la oportunidad.  

 
Seguidamente, la Portavoz del Grupo del PSOE Sra. Padrón Zamora, manifiesta, en síntesis, 

que da por supuesto el respeto mutuo y lo agradece; que es el mismo número de liberados que en el año 
2.008 y las mismas retribuciones que en el 2.010; que se renunció a las pagas extras en el 2.012, al igual 
que los funcionarios; que no se puede determinar el grado de dedicación, son los necesarios para servir 
al Ayuntamiento, para la atención a los vecinos; que se hace un gran esfuerzo en inversiones y en 
prestaciones de servicios; que los anteriores Concejales pueden aclarar que se realiza, cerca de los 
vecinos; que se desarrolla una amplia tarea en políticas sociales, y que están satisfechos de las horas 
que dedican al Ayuntamiento; que los Concejales no están por intereses económicos sino por servir a los 
vecinos. 

 
Por último el Sr. Alcalde interviene expresando, en síntesis, que el equipo de gobierno considera 

que en la actual situación económica no se puede incrementar los costes de los Concejales, por lo que 
se mantienen las mismas retribuciones que en la Corporación anterior; que no existen cargos de  
confianza o personal de asesoramiento especial; que los Concejales en régimen de dedicación exclusiva 
prestan muchas horas a trabajar por sus vecinos; que en su caso el cargo de Alcalde, ha reducido en un 
40% las retribuciones que percibía el Alcalde de la Corporación anterior; que son conscientes de la 
situación del Municipio y hace patente que no está por intereses económicos sino para mejorar la calidad 
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de vida de los vecinos. 
 
Tras una amplia deliberación, este Pleno acuerda por mayoría de 9 votos a favor (PP, PSOE) y 4 

en contra (AHÍ) ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 
 

12.- MODIFICACION DE DESIGNACION DE REPRESENTANTES MUNICIPALES EN OTROS 
ORGANISMOS.  
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de  Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo 
de 2.013, en el que se expresa: 
 

“Atendido que a consecuencia de la renuncia producida del Alcalde y de un Concejal de este Ayuntamiento 
y su correspondiente sustitución, que tuvo lugar en el pasado Pleno de 7 de febrero de 2013, se hace preciso 
proveer las ausencias devenidas por dichos cargos en los distintos órganos colegiados del que el Ayuntamiento 
forma parte. 

 
A propuesta de la Alcaldía, esta Comisión eleva propuesta al Pleno de modificación de los representantes 

municipales en otros organismos u órganos colegiados para sustituir las ausencias producidas, afectando a los 
siguientes   

 
1.- Consejo Insular de Aguas – Comisión Seguimiento 
 
 Para la Junta General (2 miembros) 
 

Titulares: D. Juan Manuel García Casañas (Alcalde-Presidente) 
                Dª.Francisca Casañas Castañeda 

  
 Suplentes: Dª. Oihana Reyes González 

                  D.  Octavio Padrón Armas 
 
 Junta de Gobierno (1 miembro) 

 
Titular: D.  Juan Manuel García Casañas (Alcalde-Presidente) 

 Suplente: D. David Sanjuán Morera 
 
2.- Dirección de Área de Salud 
 

- Vocal en el Consejo de Dirección (1 miembro)  
 

  Titular: D. Juan Manuel García Casañas (Alcalde-Presidente) 
  Suplente: D. Octavio Padrón Armas 
 
 Vocal en el Consejo de Salud (4 miembros) 
 
  Titulares: Dª. Oihana Reyes González 

      Dª. Francisca Casañas Castañeda 
                  D.  Octavio Padrón Armas 

                                D.  David Sanjuán Morera 
 
   Suplentes: D.  Gualberto Morales Armas 
                                D.  Marcelo Padrón Morales         

                 Dª. Dolores Padrón Zamora  
                 Dª. Francisca Casañas Castañeda 

 
3.- Comisión de Seguimiento Convenio de Aguas con Cabildo Insular (2 miembros) 

 
Titulares: D. Juan Manuel García Casañas (Alcalde-Presidente) 

                              D. David Sanjuán Morera 
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Suplentes: Dª. Dolores Padrón Zamora 

                                D. Francisca Casañas Castañeda 
 
4.- Comisiones Insulares de Comercio (FECAM) 
 
 Titular:      D.  David Cabrera de León 

Suplente: Dª. Asunción Amaro Perdomo 
 

5.- Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias (FECAM) 
 
 Titular:     D. Lorenzo Lorenzo Sosa 

Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 
 
6.- Comisión de Montes de Canarias (FECAM) 
 
 Titular:     D. Jesús Pérez Quintero 

Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 
 

7.- Comisiones para cada Plan de Zona (FECAM) 
 

Titular: D. Juan Manuel García Casañas 
 Suplente: Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora 

 
8.- Comisión Insular de Seguimiento de la Ley 6/2002, de 12 de Junio, sobre Medidas de Ordenación 
Territorial de la Actividad Turística (FECAM) 
 
 Titular:     Dª. Magaly González Zamora 

Suplente: D. Juan Manuel García Casañas 
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

 
 

B/ PARTE PLENARIA DE CONTROL DE LOS DEMAS ORGANOS DE LA CORPORACION 
 
 

13.- DACION DE CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE 2012 E INFORME DE 
INTERVENCION SOBRE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de  Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo 
de 2.013, en el que se expresa: 

 
“I. Liquidación del Presupuesto de 2.012 
 
Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº. 125 de fecha 28-02-2.013, aprobatoria de la Liquidación del 

Presupuesto del ejercicio de 2.012, del siguiente tenor: 
 
“Tomada razón del expediente de Liquidación del Presupuesto General de Gastos e Ingresos del ejercicio 

de 2.012, confeccionado por el Sr. Interventor, con arreglo a lo exigido en los arts. 191 y 193 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, e Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, aprobado por Orden EHA/4041/2004, de 23 de 
noviembre 2004, del Ministerio de Economía y Hacienda, al haberse cerrado la contabilidad Municipal al 31-XII-
2.012, conforme a dicha Instrucción. 

 

Enterado de los informes  de Secretaría-Intervención emitidos al respecto en fecha 28 de Febrero de 2013, 
relativo a la liquidación, así como a la Estabilidad Presupuestaria, de los que se desprende que este Ayuntamiento 
se halla en situación de incumplimiento. 
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Considerando, por tanto, que procede aprobar la liquidación del Presupuesto de 2.012 en forma definitiva y 
según establece la Instrucción de Contabilidad de 23-11-2004. 

 
En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artº. 191.3 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto General y único de 2.012 y con arreglo a los siguientes 
resúmenes: 

 
1.- Resultado Presupuestario 

 

 
 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS AJUSTES 

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 NETOS NETAS   

a. Operaciones corrientes 5.641.179,92 5.273.070,47  368.109,45 

b. Otras operaciones no financieras 362.263,23 1.770.586,58  -1.408.323,35 

1. Total operaciones no financieras 
(a+b) 

6.003.443,15 7.043.657,05  -1.040.213,90 

2. Activos financieros 11.646,09 11.646,09  0,00 

3. Pasivos financieros 0,00 240.500,00  -240.500,00 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
DEL EJERCICIO 6.015.089,24 7.295.803,14   -1.280.713,90 

AJUSTES:     

4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 1.790.195,07    

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 904.465,72    

6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 462.263,56   2.232.397,23 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO    951.683,33 

 

2.- Remanente de Tesorería 
 

3.- Liquidación del Presupuesto del Ejercicio Corriente 
 
- Liquidación de Ingresos 

COMPONENTES 
IMPORTES 

 
AÑO 2012 

 
 
 

IMPORTES   AÑO  
ANTERIOR 

1. (+) Fondos Líquidos  2.777.061,54   4.458.864,74 

2. (+) Derechos Pendientes de cobro  1.284.567,28   1.135.856,43 

- (+) del Presupuesto corriente 453.684,32   418.276,47  

- (+) de Presupuestos cerrados 832.032,55   725.108,46  

- (+) de operaciones no presupuestarias 0,00   0,00  

- (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 1.149,59   7.528,50  

3. (-) Obligaciones pendientes de pago  212.553,10   391.277,90 

- (+) del Presupuesto corriente 108.586,10   225.141,34  

- (+) de Presupuestos cerrados 2.459,69   19.802,78  

- (+) de operaciones no presupuestarias 136.455,39   162.334,93  

- (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 34.948,08   16.001,15  

I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 - 3 ) 3.849.075,72  5.203.443,27 

II. Saldos de dudoso cobro 832.032,55  713.257,19 

III. Exceso de financiación afectada 953.774,08  1.918.135,57 

IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - III ) 2.063.269,09  2.572.050,51 
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MODIFIC. PREVISIONES 

 
C 
A 
P 

 
DESCRIPCION 

PREV. 
INICIALES 

EN 
AUMENTO 

PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

 
DR NETOS 

RECAUD. 
NETA 

DR. PTES. 
COBRO 

1 Impuestos Directos 962.220,00 0,00 962.220,00 1.091.113,33 862.607,27 228.506,06 
2 Impuestos Indirectos 1.471.028,00 0,00 1.471.028,00 1.482.686,90 1.355.547,25 127.139,65 
3 Tasas y otros ingresos 600.948,00 0,00 600.948,00 670.754,51 580.614,27 90.140,24 
4 Transferenc.corrientes 1.961.476,00 265.497,68 2.226.973,68 2.320.927,02 2.320.927,02 0,00 
5 Ingresos Patrimon. 92.328,00 0,00 92.328,00 75.698,16 75.698,16 0,00 
7 Transferecias Capital 0,00 453.684,37 453.684,37 362.263,23 362.263,23 0,00 
8 Activos Financieros 12.000,00 3.959.993,68 3.971.993,68 11.646,09 3.747,72 7.898,37 
  5.100.000,00 4.679.175,73 9.779.175,73 6.015.089,24 5.561.404,92 453.684,32 
 
- Liquidación de Gastos 
 

C 
A 
P 

 
DESCRIPCION 

INICIALES MODIFIC. DEFINITIV. OBLIGAC. 
NETAS 

PAGOS 
ORD.NETOS 

OBLIGAC. 
PTES. ORDEN. 

1 Gastos de 
Personal 

2.761.806,00 244.583,10 3.006.389,10 2.590.443,78 2.539.478,15 50.965,63 

2 Gastos 
Corrientes 

1.404.614,00 1.283.995,69 2.688.609,69 2.470.124,25 2.414.019,71 56.104,54 

3 Gastos 
Financieros 

29.000,00 0,00 29.000,00 8.368,38 8.368,38 0,00 

4 Transferencias 
Corrientes 

218.150,00 46.740,07 264.890,07 204.134,06 204.134,06 0,00 

6 Inversiones 
Reales 

433.930,00 3.103.856,87 3.537.786,87 1.770.586,58 1.766.610,96 3.975,62 

8 Activos 
Financieros 

12.000,00 0,00 12.000,00 11.646,09 11.646,09 0,00 

9 Pasivos 
Financieros 

240.500,00 0,00 240.500,00 240.500,00 240.500,00 0,00 

  5.100.000,00 4.679.175,73 9.779.175,73 7.295.803,14 7.184.757,35 111.045,79 
 
4.- Estado Demostrativo de la Liquidación de Ejercicios Cerrados al 31-XII-2.012.        
  
- Derechos Reconocidos 
       LIQUIDACIONES CANCELADAS 
 
RESUMEN 

CAPITULO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
TOTAL 

DERECHOS 

 
RECAUDACIÓN 

 
INSOLVEN./OTR. 

 
DERECHOS POTES. 
COBRO A 31-12 

 
 

1 
 
Impuestos Directos 

643.495,79 120527,23 0,00 522.968,56 

 
2 

 
Impuestos Indirectos 

205.708,09 16.608,62 0,00 189.099,47 

 
3 

 
Tasas y Otros Ingresos 

195.499,40 75.534,88 0,00 119.964,52 

 
8 

 
Activos Financieros 

4.696,20 4.696,20 0,00 0,00 

  1.049.399,48 217.366,93 0,00 832.032,55 

 

Obligaciones Reconocidas 
 
                                                            OBLIGACIONES RECONOCIDAS 
 
RESUM
EN 
CAPIT
ULO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
SALDO 
INICIAL 

 
RECTIFICACIONES 

 
TOTALES 

 
PAGOS 
ORDENADOS 

 
OBLIG. POTES. 
ORDEN PAGO 
31-12 

 
1 

 
Gastos de Personal 

58.458,02 -1.332,10 57.125,92 57.125,92 0,00 
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RESUM
EN 
CAPIT
ULO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
SALDO 
INICIAL 

 
RECTIFICACIONES 

 
TOTALES 

 
PAGOS 
ORDENADOS 

 
OBLIG. POTES. 
ORDEN PAGO 
31-12 

 
2 

 
Gastos en Bienes 
Corrientes 

65.094,04 -5.515,51 59.578,53 59.578,53 0,00 

 
6 
 

 
Inversiones Reales 121.392,06 -13.484,19 107.907,87 107.907,87 0,00 

 
 

 
TOTAL CAPITULO 

244.944,12 -20.331,80 224.612,32 224.612,32 0,00 

 

SEGUNDO: Tomar razón del informe de Secretaría-Intervención de fecha 28 de febrero de 2013 sobre 
incumplimiento de los requisitos establecidos sobre Estabilidad Presupuestaria y de las actuaciones que se han 
propuesto a tal fin. 

 
TERCERO: Ordenar la remisión de una copia del mismo al Servicio de Coordinación con las Haciendas 

Territoriales de la Delegación de Hacienda a la Viceconsejería de Administración Territorial-Consejería de la 
Presidencia del Gobierno de Canarias. Asimismo se elevará y se dará cuenta al Pleno de esta Liquidación en la 
primera sesión que se celebre. 

Remitir copia del informe relativo a la Estabilidad Presupuestaria a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, en el plazo máximo de 15 días, contados desde el 
conocimiento del Pleno”. 

II. Informe de Intervención de Estabilidad Presupuestaria Liquidación Presupuesto 2012 

Tomada razón del informe del Secretario-Interventor de la Corporación sobre el cumplimiento del 
Objetivo de Estabilidad Presupuestaria en la Liquidación del Presupuesto, de 28 de febrero de 2.013, en el 
que entre otros contenidos, se indica que: 

“….SEGUNDO: Informe de Estabilidad 

a) En cumplimiento de lo dispuesto en la citada norma reglamentaria se ha necesario emitir dicho informe 
cuando se trata de aprobar el expediente de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento que es competencia de 
la Alcaldía-Presidencia, como es el caso, conforme dispone el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) Para la evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad, en el caso que nos ocupa, es necesario 
tener en cuenta para realizar los ajustes correspondientes el importe de la recaudación de los ingresos de naturaleza 
tributaria y de otros ingresos (cap. 1-3), así como el importe del saldo de las operaciones de gastos realizados en los 
pasados ejercicios y pendientes de aplicar al presupuesto de gastos (saldo de la cuenta 413 “Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto”), y todos aquellos ajustes que se determinan en el Manual de 
Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptadas a las Corporaciones Locales de la Intervención General de la 
Administración del Estado. 

c) Consecuente con lo que antecede, resulta lo siguiente: 

 D.R. Netos 
Ejerc. Corriente 

Recaudación Líquida 
Ejercicio Corriente 

Recaudación Líquida 
Ejercicios Cerrados 

Ajustes (DRN-RL) 
Ejercicio Corriente 

Capítulo I         1.091.113,33                   862.607,27                    120.527,23                   228.506,06 
Capítulo II         1.482.686,90                1.355.547,25                      16.608,62                   127.139,65 
Capítulo III            670.754,51                   580.614,27                      75.534,88                     90.140,24 
Capítulo IV         2.320.927,02                2.320.927,02                             0,00                           0,00 
Capítulo V              75.698,16                     75.698,16                             0,00                           0,00 
CapítuloVI                  0,00                            0,00                             0,00                           0,00 
Capítulo VII            362.263,23                   362.263,23                             0,00                           0,00 
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TOTAL         6.003.443,15                5.557.657,20                    212.670,73                   445.785,95 
 
   

CÁLCULO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

DRN (Cap I-VII) 6.003.443,15 

ORN (Cap I-VII) 7.043.657,05 

 Diferencia -1.040.213,90 

Ajustes:  

R.L. Capítulos  I, II y III* -445.785,95 

R.L. Capítulos  I, II y III Ejerc. Cerrados 212.670,73 

Saldo  Cuenta 413 y 555** -14.647,69 

RESULTADO -1.287.976,81 
 

 

 
(*) Conforme con el apartado III.1 del Manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las 

Corporaciones Locales de la Intervención General de la Administración del Estado: cantidad correspondiente a la 
diferencia entre los derechos reconocidos netos y la recaudación líquida del ejercicio corriente de impuestos 
directos, indirectos, tasas y otros ingresos (cap. 1-3)   

 
 (**) Conforme con el apartado III.14 del Manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a 

las Corporaciones Locales de la Intervención General de la Administración del Estado.- 
  

 Resultado de estos cálculos:  
 
 1/ Cuenta 413 Saldo a 01-01-2012 76.816,56 
     Cuenta 413 Saldo a 31-12-2012 56516,17 
  
   Diferencia                20.300,39 
  
  2/ Cuenta 555 Saldo a 31-12-2012          -34.948,08 
  
   Ajuste Total                -14.647,69 
 

 CONCLUSIÓN: El Ayuntamiento de Valverde no cumple el objetivo de estabilidad  presupuestaria 
(equilibrio o superávit), presentando una situación de desequilibrio presupuestario.  A la vista del mismo, es 
preciso adoptar las siguientes actuaciones: 
  
 1) Una vez aprobada la Liquidación, se ha de dar cuenta al Pleno de este informe, a tenor del art. 16.2 del 
R.D. 1463/2007 
 
 2) Siendo el resultado de la evaluación de incumplimiento, se ha de remitir este informe a la 
Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, en 
el plazo máximo de 15 días, contados desde el conocimiento del Pleno. 
 
 3) Consecuentemente a dicho incumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria se ha de formular 
un Plan Económico Financiero que permita en un año el cumplimiento de los objetivos. Dicho Plan ha de ser 
elaborado en el plazo de un mes a partir de la aprobación de la Liquidación del Presupuesto y aprobación por el 
Pleno en el plazo de los dos meses siguientes y para su puesta en marcha antes que trascurra el plazo de tres 
meses desde la constatación del incumplimiento; todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 21 y 23 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

 4) Se advierte que el incumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria se produjo, igualmente, con 
ocasión de la liquidación del ejercicio de 2011, no habiéndose aprobado el Plan Económico-Financiero, que fue 
elaborado por esta Secretaría-Intervención, a pesar de la preceptiva obligación en tal sentido. 
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Tras su estudio y deliberación, esta Comisión eleva al Pleno el siguiente Dictamen: 
 

 PRIMERO: Darse por enterados de la aprobación de la Liquidación del Presupuesto de 2.012, conforme a 
la Resolución de la Alcaldía de  nº. 84, de fecha 3-02-2.012 y de acuerdo con el artº. 193.2 del R.D.L. 2/2004, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

SEGUNDO: Darse por enterados del Informe del Secretario-Interventor de la Corporación sobre el 
cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria en la Liquidación del Presupuesto, de 3 de febrero de 
2.012, conforme a lo previsto en el artº. 16.2 del R.D. 1463/2007, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 
de la Ley 18/2.001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 

Se habrá de remitir dicho Informe a la Dirección General de Coordinación Financiera del Ministerio de 
Hacienda en el plazo de 15 días, contados desde el conocimiento del Pleno”. 

Tras su estudio y deliberación, esta Comisión por unanimidad, eleva Dictamen al Pleno proponiendo su 
aprobación”. 

 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

 
14.- DACION DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCION SOBRE RESOLUCIONES DE LA 
ALCALDIA CON REPAROS DE INTERVENCION E INFORME SOBRE MOROSIDAD. 
 

Dada lectura por el Sr. Secretario del Dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa 
de  Régimen Interior, Personal, Economía y Hacienda Especial de Cuentas, en sesión de  20 de marzo 
de 2.013, en el que se expresa: 
 

“Dada lectura del informe del Secretario–Interventor de la Corporación de fecha 18 de marzo  de 2.013, 
emitido de conformidad con lo exigido en el artº.218 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, del siguiente tenor: 

 
PRIMERO: Objeto 
  
El citado artº. 218 establece que: 

 
“El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la 

entidad local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 
materia de ingresos”. 

 
SEGUNDO: Relación de Resoluciones con Reparos de Intervención. 

 
En exigencia de tal disposición, el Secretario-Interventor se dirige al Pleno dando cuenta de que los reparos 

formulados desde el  7 de septiembre de  2.012 hasta la fecha que han dado lugar a Resolución adoptada por la 
Presidencia, contrario a los mismos son las siguientes: 

 
FECHA 
INFORME 

 Nº. Y FECHA 
RESOLUCION 

1 07-09-12 Factura expedida por Onda Herreña, en concepto de cuñas publicitarias durante el mes de febrero 671 07-09-12 
2 07-09-12 Factura de Rótulos Meridiano, por lona impresa todo colar y Pegatina vinilo 671 07-09-12 
3 20-12-12 Reparos Nomina del Personal Laboral mes de diciembre 989 21-12-12 
4 20-12-12 Facturas  de COECLA de suministros de materiales para alumbrado público, 2º. Quincena septiembre 990 21-12-12 
5 27-12-12 Contratación orquestas para Baile de Fin de año 998 27-12-12 
6 28-12-12 Factura de llamadas telefónicas de la Policía Municipal del móvil periodo de 18 julio a 17 agosto 2012 999 28-12-12 
8 27-12-12 Concesión de ayuda económica de índole benéfico a favor de varias personas 1002 28-12-12 
7 27-12-12 Gastos con motivo de las fiestas de la Concepción 2012 1006   28-12-12 
8 28-12-12 Factura de  la Empresa Ayala Hernández, Félix, por megafonía “Carrera contra la violencia de género 1011   28-12-12 
9 28-12-12 Facturas  de COECLA de suministros de materiales para alumbrado público, mes de diciembre 1011   28-12-12 
10 28-12-12 Contratación Auxiliares Ayuda a domicilio “Propuesta de mantenimiento programa Atención domiciliaria 1014   28-12-12 
11 28-12-12 Factura Redacción del Proyecto “Rehabilitación del acceso al Charco Los Chochos en La Caleta 1017   28-12-12 
12 28-12-12 Modificado del Proyecto de obra “Ampliación de la casa Consistorial Terminación Parcial” 1018   28-12-12 
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13 28-12-12 Factura nº. 6 de 14-12-12, por adquisición de 134 libros de “Arte Sacro en la Isla de El Hierro” 1020   28-12-12 
14 28-12-12 Facturas en concepto de II Día de la Bicicleta de Valverde 1021   28-12-12 
15 28-12-12 Facturas presentadas por la Empresa Pladio Ingenieros, por redacción de proyectos 1022   28-12-12 
16 31-12-12 Factura de Brisas de Asabanos por presentación del Libro de Ana Ávila 1023   31-12-12 
17 31-12-12 Factura de Roque Alto SLU Almuerzo de Navidad 2012 1023   31-12-12 
18 31-12-12 Factura Juan Padrón S.L. por  servicio de conservación y mantenimiento alumbrado público diciembre 1023   31-12-12 
19 03-01-13 Contratación castillos hinchables para la celebración de Menuda Navidad en  Centro Cultural Asabanos 3   03-01-13 
20 03-01-12 Contratación de Monitores para el “Programa de Promoción Deportiva (1er. semestre de 2013) 5   04-01-13 
21 03-01-13 Contratación monitores  y conserje para Actividades Culturales y Extraescolares en Centros Educativos 6   04-01-13 
22 04-01-13 Contratación de suministros y servicios actos festivos con motivo de la Cabalgata de Reyes 2013 7   04-01-13 
23 08-01-13 Gastos con motivo del II día de la bicicleta de Valverde 2013  8   08-01-13 
24 16-01-13 Concesión 2ª. prórroga de un Policía Local en Comisión de Servicios en el Ayuntamiento de Santa Úrsula 15   16-01-13 
25 18-01.13 Nombramiento Directora de la Escuela Infantil, para el “Programa Temporal de Dirección de Escuela Inf. 20   18-01-13 
26 18-01-13  Propuesta Nombramiento funcionaria interina para apoyo a la oficina técnica municipal 21   18-01-13 
27 25-01-13 Fraccionamiento de deuda solicitada  por varios conceptos 37   28-01-13 
28 25-01-13 Nómina del personal laboral correspondiente al mes de enero 42   28-01-13 
29 04-02-13 Fraccionamiento de deuda solicitada por varios conceptos 55   04-02-13 
30 04-02-13 Facturas por gastos realizados con motivo de la “Celebración de Fiestas de Fin de Año 2012 56   04-02-13 
31 13-02-13 Gastos propuestos con motivo de las Fiestas del Carnaval 2013 89   15-02-13 
32 14-02-13 Fraccionamiento de deuda solicitada por varios conceptos 91   18-02-13 
33 20-02-13 Contratación del Servicio de Redacción de varios proyectos 107   21-02-13 
34 25-02-13 Reparos nómina del personal laboral 2.013 116   25-02-13 
35 23-02-13 Factura Juan Padrón S.L. por  servicio de conservación y mantenimiento alumbrado público enero 124 28-02-12 
36 01-03-13 Fraccionamiento de deuda solicitada por varios conceptos 133 04-03-13 
37 04-03-13 Proyecto Prolongación de Plataforma y Red de Saneamiento de la Calle 3 Sector ITER de Valverde 134 04-03-13 
38 07-03-13 Factura Juan Padrón S.L. por  servicio de conservación y mantenimiento alumbrado público febrero 145 07-03-13 
39 07-03-13 Contrato eventual de electricidad con ENDESA con motivo de fiesta de la Sardina en Guarazoca 149 07-03-13 

 
TERCERO: Principales anomalías en materia de Ingresos 

   
  - Falta de liquidación a efectos del Impuesto sobre Construcciones, por la Oficina Técnica Municipal y no 

liquidación del canon de suelo rústico establecido en la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacios 
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de abril.  

    
- Se están concediendo aplazamientos y fraccionamientos de deuda municipal, sin ajustarse a los requisitos y 

procedimientos establecidos en el Reglamento General de Recaudación”. 
 

Dada lectura del informe del Secretario–Interventor de la Corporación de fecha 18 de marzo  de 
2.013, atendiendo a lo dispuesto en el artº.5.4 de la Ley 15/2012, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre por la que se establecen, medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, del siguiente tenor: 

 
“Artº. 5, apartado cuarto, Registro de facturas en las Administraciones locales: 

 
 La intervención u órgano de la Entidad Local que tenga atribuida la función de contabilidad incorporará el 

informe trimestral del Pleno regulado en el artículo anterior, una relación de las facturas o documentos justificativos 
con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación en el citado registro y no se 
hayan tramitado los correspondientes expedientes de reconocimiento de la obligación o se haya justificado por el 
órgano gestor la ausencia de tramitación de los mismos. El Pleno, en el plazo de 15 días contados desde el día de la 
reunión en la que tenga conocimiento de dicha información, publicará un informe agregado de la relación de facturas y 
documentos que se le hayan presentado agrupándose según su estado de tramitación. 

 

En su cumplimiento, por esta Secretaría-Intervención se da cuenta que las facturas que se  hallan en tal 
supuesto son las siguientes: 

 
Nº 

Fra/fecha 

Fecha 

Registro 
Acreedor 

Importe 

bruto 
Dto. N.P. Total Órgano Gestor 

11F0093/ 

07.12.11 
08.02.12 

Pirotecnia Hnos. Pérez 

Cabrera 
816,00 0 816,00 

Animación s.c. 

(1) 

12-03/ 

29.03.12 
02.04.12 

De Felipe-De La Pinta 

Arquitectos S.L.P. 
22.333,01 0 22.333,01 Contratación 
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Nº 

Fra/fecha 

Fecha 

Registro 
Acreedor 

Importe 

bruto 
Dto. N.P. Total Órgano Gestor 

19-2012/ 

06.08.12 
08.08.12 Pladio Ingenieros 1.926,00 0 1.926,00 Contratación 

21-2012/ 

17.08.12 
28.08.12 Pladio Ingenieros 1.819,00 0 1.819,00 Contratación 

2012-17/ 

20.08.12 
28.08.12 

Armas López, J. 

Antonio 
8.800,00 1.320,00 7.480,00 Contratación 

24-2012/ 

16.10.12 
18.10.12 

Puelles López, 

Fernando 
12.840,00 2.520,00 10.320,00 

O.T.M. 

Urbanismo 

234362/ 

14.11.12 
16.11.12 Comercial DIPEHI S.L. 1.818,32 0 1.818,32 Intervención 

234233/ 

10.09.12 
29.11.12 Comercial DIPEHI S.L. 4.779,44 0 4.779,44 Intervención 

2-39311/ 

10.11.12 
19.12.12 

Sdad. Coop. Campo 

Frontera 
413,21 0 413,21 Intervención 

12-955/ 

07.06.12 
28.12.12 COVECANO S.L. 3.792,55 0 3.792,55 Intervención 

1189/ 

19.09.12 
31.12.12 

Sonido e Iluminación 

Sonart 
374,50 0 374,50 Intervención 

  TOTALES 59.712,03 3.840,00 55.872,03  

 
(1) Por la Animadora Socio Cultural informa que habiendo llamado reiteradas veces a Pirotécnica Hnos. 

Pérez Cabrera para solucionar y corregir la factura nº, 11F0093m de fecha 7-2-11, por valor de 816€, no ha podido 
contactar con el proveedor. 

  
Procede que por el Pleno en el plazo de 15 días desde su toma de conocimiento ordenar la publicación  en la 

página Web y Tablón de Anuncios de la relación de tales facturas y se remita a través de la aplicación abierta en la 
Oficina Virtual del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, según contempla el artº. 4 de la Ley 15%2010, 
en estos términos: 

 
“Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación Local, dicho informe deberá 

remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito 
territorial, a los de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, tengan 
atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales. Tales órganos podrán igualmente requerir la remisión de los 
citados informes”. 

 
Tras deliberación, esta Comisión, propone al Pleno darse por enterados”. 
 
Tras deliberación, este Pleno acuerda por unanimidad, ratificarse en el Dictamen de la Comisión. 

 
15. DACION DE CUENTA DE MODIFICACION DE GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES, 
COMPOSICION DE COMISIONES INFORMATIVAS, TENENCIAS DE ALCALDIA, JUNTA DE 
GOBIERNO Y DELEGACIONES DE SERVICIOS 
 

I. MODIFICACION DE GRUPOS POLITICOS Y COMPOSICION COMISIONES INFORMATIVAS 
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A/ Grupo Parlamentario de AHÍ-CC 
 
- Conforme a la comunicación con Registro de Entrada nº. 571, de fecha 13-2-2.013, se 

recompone el Grupo Parlamentario de AHÍ-CC, así: 
 
“La Portavoz del grupo político será Dª. Asunción Amaro Perdomo, actuando como suplentes el resto de 

Concejales del grupo por el siguiente orden: 
 
-D.  Daniel Morales Barrera 
-D.  Romualdo Hernández Hernández 
-Dª. Yessica Santos Alonso” 
 
- Conforme a la comunicación con Registro de Entrada nº. 570, de fecha 13-2-2.013, se 

recompone la designación en las Comisiones Informativas Municipales, del siguiente tenor: 
 

1. Comisión de Régimen Interior, Personal, Hacienda y Especial de Cuentas 
 
Titulares: 
                  Asunción Amaro Perdomo 
                  Daniel Morales Barrera 
Suplentes: 
                   Romualdo Hernández Hernández 
                    Yessica Santos Alonso 
 

2. Comisión de Servicios Asistenciales, Juventud, Cultura y Deportes: 
 
Titulares: 
                  Asunción Amaro Perdomo 
                  Daniel Morales Barrera 
Suplentes: 
                   Romualdo Hernández Hernández 
                    Yessica Santos Alonso 
 

3. Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios Varios: 
 
Titulares: 
                  Asunción Amaro Perdomo 
                  Romualdo Hernández Hernández 
Suplentes: 
                   Daniel Morales Barrera 
                    Yessica Santos Alonso 
 
B/ Grupo Parlamentario  del Partido Popular 
 
- Conforme a la comunicación con Registro de Entrada nº. 789, de fecha 28-2-2.013, se 

recompone el Grupo Parlamentario del Partido Popular, así: 
 
- Juan Manuel García Casañas 
- Francisca Casañas Castañeda 
- Oihana Reyes González 
- Marcelo Padrón Morales 
- Gualberto Morales Armas 
 
Siendo el Portavoz D. Juan Manuel García Casañas y como Suplente Francisca Casañas Castañeda 
 
- Conforme a la comunicación con Registro de Entrada nº. 782, de fecha 27-2-2.013, se 

recompone la designación en las Comisiones Informativas Municipales, del siguiente tenor: 
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1. Comisión de Régimen Interior, Personal, Hacienda y Especial de Cuentas 
 
Titulares: 
                  Marcelo Padrón Morales 
                  Francisca Casañas Castañeda 
Suplentes: 
                   Oihana Reyes González 
                    Gualberto Morales Armas 
 

2. Comisión de Servicios Asistenciales, Juventud, Cultura y Deportes: 
 
Titulares: 
                  Francisca Casañas Castañeda 
                  Oihana Reyes González 
 
 
Suplentes: 
                   Marcelo Padrón Morales 
                    Gualberto Morales Armas 
 

3. Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios Varios: 
 
Titulares: 
                  Francisca Casañas Castañeda 
                  Marcelo Padrón Morales 
Suplentes: 
                   Oihana Reyes González 
                    Gualberto Morales Armas 
 
II TENENCIA DE ALCALDIA Y JUNTA DE GOBIERNO 
 
Se da cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº. 72, de 11-2-2.013, en cuya parte dispositiva 

contiene: 
 
“PRIMERO: Nombrar a los siguientes Concejales como miembros de la Junta de Gobierno Local y Tenientes 

de Alcalde: 
 
- Primera Teniente de Alcalde: Dª. Mª. Dolores Padrón Zamora.  
- Segunda Teniente de Alcalde: Dª. Francisca Casañas Castañeda 
- Tercer Teniente de Alcalde: D. Octavio Padrón Armas 
- Cuarta Teniente de Alcalde: Dª. Oihana Reyes González 
 
III DELEGACION DE SERVICIOS 
 
A) Delegación Genérica a la 1ª. Teniente de Alcalde 
 
Por Resolución de la Alcaldía nº. 75, de 12-2-2.013, se confiere Delegación Genérica a la 1ª. 

Teniente de Alcalde, en cuya parte dispositiva contiene: 
 

“PRIMERO: Conferir a la  1ª TENIENTE DE ALCALDE  Dª Mª DOLORES PADRON ZAMORA, la 
Delegación Genérica de las siguientes áreas: 

 
- Servicios Sociales 
- Educación y Cultura 
- Recursos Humanos y Personal Municipal. 
-  

             Los servicios y materias a que se circunscribe la expresada Delegación Genérica, comprenden a titulo 
enunciativo e indicativo y con carácter  no limitativo,  las siguientes: 
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1.- Servicios Sociales 
 
- Beneficencia Municipal, Ayudas Sociales, Centros de Día. Emergencia Social. 
- Pensiones, Servicios Sociales y Asistenciales. 
- Pensiones no Contributivas, Ayudas a Menores y 3ª Edad. 
- Plan de Igualdad, Conciliación de la Vida Familiar y Plan contra la Drogodependencia. 
- Servicio de Asistencia Domiciliaria, Atención a Minusválidos y Colectivos Sociales. 
- Cruz Roja, Voluntariado Social, Cooperación. 
- Declaración de Riesgo de Menores, Acogimiento Familiar, Adopciones. 
- Viajes de la 3ª Edad, Culturales y de Turismo Social. 
 
2.- Educación y Cultura. 
 
- Escuela Infantil. Enseñanza y Promoción Educativa. Consejos Escolares. 
- Centros Docentes y escuelas. Transporte Escolar. Profesorado y Escolarización. Actividades 

extraescolares. 
- Becas de Estudio y Viajes Culturales. Asociaciones de Padres y Alumnos. 
- Centros Culturales y Recreativos. Biblioteca, Ludoteca. 
- Patronato Insular de Música y Grupos Folklóricos. 
- Actividades para la  Cultura. 
- Actividades Culturales, Teatro, Música, Arte, Cine, Ocio. 

 
 3.- Recursos Humanos y Personal 
 

- Personal funcionario y laboral. Régimen retributivo. Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla. 
- Recursos Humanos. Planificación personal. Convocatorias y Selección de personal. Programas 

Operativos de Recursos Humanos”. 
 

B) Delegación Genérica Tenencias de Alcaldía 
 
Por Resolución de la Alcaldía nº. 76 de 12-2-2.013, se confiere Delegaciones Genéricas a los 

Tenientes de Alcalde, en cuya parte dispositiva contiene: 
 

“PRIMERO: Conferir a los  TENIENTES DE ALCALDE que a continuación se relacionan, las Delegaciones 
Genéricas de las Areas que se especifican: 

 
1.- Segunda Teniente de Alcalde  Dª FRANCISCA CASAÑAS CASTAÑEDA: 
 
- Fiestas Populares 

 
 Comprende las siguientes materias a titulo enunciativo y no limitativo: 
 

a) Fiestas Patronales de Valverde y de los pueblos del Municipio. 
b) Ferias de San Isidro y La Apañada. 
c) Fiestas de Carnaval. 
d) Fiestas de Navidad, Fin de Año y Reyes. 
e) Fiestas de la Bajada. 
 
2.- Tercer Teniente de Alcalde  D. OCTAVIO PADRON ARMAS 
 
- Turismo, y Desarrollo Económico 
 
Comprende las siguientes materias a título enunciativo y no limitativo: 
 
a) Agencia de Empleo y Desarrollo Local. 
b) Talleres  y Escuelas de Empleo. Iniciativas locales de Empleo. 
c) Obras y Servicios  contra el desempleo. 
d) Proyecto y Planes con la Unión Europea. (FEDER y otros), con el Estado y la Comunidad Autónoma 
Canaria, contra el desempleo y relativas al  desarrollo económico. 
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e) Participación en ASHERO y otras Asociaciones  económicas. 
f) Turismo, Ferias, Certámenes, Publicaciones, Exposiciones y Promoción Turística. 
 
3.- Cuarta  Teniente de Alcalde  Dª OIHANA REYES GONZALEZ 
 
- Juventud y Deportes. 
 
a) Actividades deportivas: gestión, participación y fomento. 
b) Actividades para la Juventud: Viajes y Ocio. Gestión, participación y fomento. 
c) Centros Deportivos, Polideportivos y Canchas. 
d) Programaciones Deportivas y juveniles. Publicaciones”. 

 
C/ Delegaciones Especiales 
 
Por Resolución de la Alcaldía nº. 77, de 12 de febrero de 2.013 se confiere Delegaciones 

Especiales a Concejales, en cuya parte dispositiva contiene: 
 
“PRIMERO: Conferir a los Concejales que a continuación se relacionan las  Delegaciones Especiales 

relativas a los Servicios que, en cada caso, se especifican: 
 
1.- Delegación Especial al Concejal D. DAVID SANJUAN MORERA. 
 
a) Servicios de Alumbrado Público y Electrificación. 
b) Parques y Jardines. 
c) Limpieza Viaria, Residuos, Vertedero, Punto Limpio, Contenedores. 
d) Cementerios, Tanatorios y Servicios Funerarios. 
e) Parque Móvil 
f) Litoral, piscinas, playas. 
 
2.- Delegación Especial a la Concejal Dª RAQUEL ARMAS CABRERA. 
 
a) Centros Culturales Municipales y Ludoteca. (Asabanos) 
b) Biblioteca Pública Municipal. 
c) Patronato Insular de Música y Grupos Folklóricos. 
d) Viajes Culturales, Exposiciones y Celebraciones Culturales. 

  
D/ Delegación de Competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local 
 
1. Por resolución de la Alcaldía nº. 73, de 11 de febrero de 2.013, se delega las siguientes 

atribuciones o competencias en la Junta de Gobierno Local: 
 
“PRIMERO: Delegar el ejercicio de las siguientes atribuciones o competencias de la Alcaldía a la Junta de 

Gobierno Local: 
 
El otorgamiento de las licencias urbanísticas contempladas en los siguientes apartados del artº. 166 del 

Decreto Legislativo 1/2000, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias: 

 
a) Las obras de construcción, edificación e implantación  de instalaciones de toda clase de nueva planta 

(apartado b). 
 
b) Las obras de ampliación de construcciones, edificaciones e instalaciones de toda clase existentes 

(apartado c). 
 

c) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura o al aspecto exterior de las 
construcciones, las edificaciones y las instalaciones de toda clase (apartado d). 
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d) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y explanación en cualquier clase de suelo y los trabajos 
de abancalamiento y sorriba para la preparación de parcelas de cultivos, sin que las operaciones para labores 
agrícolas tengan tal consideración (apartado j). 

 
e) La extracción de áridos y la explotación de canteras (apartado k). 
 
El resto de las licencias urbanísticas previstas en dicho precepto quedaran bajo la competencia de 

esta Alcaldía”. 
 
2. Por resolución de la Alcaldía nº. 103, de 19 de febrero de 2.013, se delega las siguientes 

atribuciones o competencias en la Junta de Gobierno Local: 
 
 
“PRIMERO: Delegar el ejercicio de las siguientes atribuciones o competencias de la Alcaldía a la Junta de 

Gobierno Local: 
 

1. Adjudicaciones (disposición y compromiso de gastos) y reconocimiento de obligaciones resultantes de la 
contratación administrativa de servicios y suministros; contratos privados de espectáculos y artistas y publicidad, 
contratación laboral en régimen especial de artistas y cuantos otros se deriven de la celebración de fiestas populares y 
espectáculos  de todo orden, comprendiendo las Fiestas de Carnaval, San Isidro y La Apañada, Concepción, Fin de 
Año y Reyes y Cuatrienal de la Bajada, incluyendo la concesión de premios en metálico o especial; así como la 
aprobación de los convenios que al respecto se celebren.  

 
2. Aprobación y contratación de toda clase de eventos y actos culturales, comerciales, deportivos, desarrollo 

económico, institucionales y protocolarios, con un presupuesto o coste superior a 3.000€”. 
 
El Pleno queda enterado. 

 
16.- DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
 

Seguidamente y de conformidad con lo ordenado en el artº. 42 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Sr. Alcalde pone a disposición de los 
presentes de las Resoluciones adoptadas, mediante su lectura por el Sr. Secretario, a lo que por 
unanimidad se renuncia, de la Resoluciones adoptadas desde la última sesión ordinaria para que los 
Concejales conozcan el desarrollo de la Administración Municipal, a  los efectos de control y fiscalización 
de los órganos de Gobierno, con arreglo al siguiente extracto: 
 
DECRETO Nº 927 (10-12-2012).- Requiriendo y ordenando la ejecución de las obras de reposición de una pared que 
se halla caída en la C/ La Asomada, nº 6 de Guarazoca. 
DECRETO Nº 928 (10-132-2012).- Requiriendo y ordenando la ejecución de las obras de reposición de una pared que 
se halla caída en la C/ Piedra Bermeja de Guarazoca. 
DECRETO Nº 929 (10-12-2012).- Requiriendo y ordenando la ejecución de las obras de reposición de una pared que 
se halla caída en la C/ Cruz al Barranco nº 16  de Guarazoca. 
DECRETO Nº 930 (10-12-2012).- Requiriendo y ordenando la ejecución de las obras de reposición de una pared  que 
se halla caída en la C/ Piedra Bermeja, nº 13 de Guarazoca. 
DECRETO Nº 931 (10-12-2012).- Requerir y ordenar  la ejecución de las obras de reposición de una pared que se 
halla caída en la C/ Piedra Bermeja, próximo al nº 13 de Guarazoca. 
DECRETO Nº 932 (10-12-2012).- Modificando parcialmente la licencia  municipal concedida mediante Resolución de 
esta Alcaldía nº 163. 
DECRETO Nº 933 (10-12-2012).- Anulando la liquidación practicada  por el consumo de agua potable del 2º trimestre 
del abonado nº 360 y aprobando una nueva liquidación. 
DECRETO Nº 934 (10-12-2012).- Prestando aprobación a Minuta de Honorarios de abogado. 
DECRETO Nº 935 (10-12-2012).- Aprobando el acta de recepción de la obra urbanización del Sector Iter, 1ª Fase. 
DECRETO Nº 936 (10-12-2012).- Autorizando el cambio de titularidad de la licencia de apertura de establecimiento  
sito en la Avda. Dacio Darías nº 66, planta baja-derecha de Valverde. 
DECRETO Nº 937 (10-12-2012).- Concediendo licencia de apertura de establecimiento para el local situado en la 
C/Santiago nº 24 de Valverde. 
DECRETO Nº 938 (10-12-2012).- Prestando aprobación a facturas presentadas por PLADIO INGENIEROS S.L. 
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DECRETO Nº 939 (10-12-2012).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social. 
DECRETO Nº 940 (10-12-2012).- Prestando aprobación  informe de gastos de la III Ruta de las Tapas. 
DECRETO Nº 941 (10-12-2012).- Aprobando los gastos derivados del acto de celebración de la Virgen del Pilar. 
DECRETO Nº 942 (10-12-2012).- Aprobando la factura de Unit4 Business Software, de Mantenimiento de aplicaciones 
informáticas. 
DECRETO Nº 943 (11-12-2012).- Designación de letrado para defensa Corporación Procedimiento Ordinario 
476/2012. 
DECRETO Nº 944 (11-12-2012).- Concediendo un anticipo reintegrable a un trabajador laboral. 
DECRETO Nº 945 (11-12-2012).- Dejando sin efecto la licencia  urbanística concedida para el acondicionamiento de 
una finca  en Echedo. 
DECRETO Nº 946 (11-12-2012).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 
de la Escuela Infantil Municipal. 
DECRETO Nº 947 (12-12-2012).- Anulando la liquidación practicada al Centro de Profesores de Valverde por 
consumo de agua potable del 2º trimestre de 2.012. 
DECRETRO Nº 948 (12-12-2012).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico-social. 
DECRETO Nº 949 (12-12-2012).- Corrigiendo el error material del punto sexto de la Resolución de la Alcaldía nº 906. 
DECRETO Nº 950 (12-12-2012).- Anulando la liquidación practicada al abonado nº 59 por  consumo de agua del 2º 
trimestre y aprobando una nueva liquidación. 
DECRETO Nº 951 (12-12-2012).- Concediendo licencia por asuntos propios sin derecho a retribución alguna. 
DECRETO Nº 952 (12-12-2012).- Anulando la liquidación practicada al abonado nº 303 por consumo de agua del 2º 
trimestre y aprobando una nueva liquidación. 
DECRETO Nº 953 (13-12-2012).- Aprobando la prórroga del contrato suscrito entre este Ayuntamiento y la AEDL. 
DECRETO Nº 954 (14-12-2012).- Desestimando la instancia de reconocimiento del 100 % de sus retribuciones ante la 
situación de baja por incapacidad temporal de una trabajadora municipal. 
DECRETO Nº 955 (14-12-2012).- Concediendo el nicho nº 134 del Cementerio de Guarazoca a perpetuidad. 
DECRETO Nº 956 (14-12-212).- Prestando aprobación a una factura en concepto de suministros de tres ordenadores 
y dos monitores. 
DECRETO Nº 957 (14-12-2012).- Prestando aprobación a una factura expedida por Guayerpa por la adquisición de 
espejos para la Sala de Exposiciones del C.C. Asabanos. 
DECRETO Nº 958 (14-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de CANARAGUA de análisis del mes de 
octubre. 
DECRETO Nº 959 (14-12-212).- Aprobando la propuesta de gastos para la adquisición de flores de pascua. 
DECRETO Nº 960 (14-12-2012).- Aprobando la propuesta de adquisición de cuadro de control grupo electrógeno. 
DECRETO Nº 961 (14-12-2012).- Aprobando la concesión de una subvención específica por razones de interés 
público municipal. 
DECRETO Nº 962 (14-12-2012).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios. 
DECRETO Nº 963 (17-12-2012).- Dando de baja de oficio a varios vecinos del municipio del Padrón Municipal de 
habitantes. 
DECRETO Nº 964 (17-12-2012).- Prestando aprobación al informe de la Animadora Socio-Cultural de los gastos 
derivados con motivo de I Certamen de Cuaderno de Viaje 2012. 
DECRETO Nº 965 (17-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de mantenimiento de aplicativos informáticos. 
DECRETO Nº 966 (18-12-2012).- Concediendo el nicho nº 135 del Cementerio de Guarazoca a perpetuidad. 
DECRETO Nº 967 (18-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de adquisición de banderas y banderines con 
destino a la LXVIII Bajada de la Virgen 2013. 
DECRETO Nº 968 (18-12-2012).- Aprobando la baja definitiva de la Escuela Infantil de un menor. 
DECRETO Nº 969 (18-12-2012).- Aprobando varias solicitudes de fraccionamiento de varios impuestos. 
DECRETO Nº 970 (18-12-2012).- Admitiendo el Recurso de Reposición interpuesto por el Cabildo Insular de El Hierro 
en relación a la liquidación de IBI de antigua Residencia. 
DECRETO Nº 971 (18-12-2012).- Acusando Recibo del Testimonio de la Sentencia 295/2012. 
DECRETO Nº 972 (18-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de Fontanería y Calor 2006 de suministro de 
material. 
DECRETO Nº 973 (19-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de Aerogeneradores Canario en concepto de 
Mantenimiento. 
DECRETO Nº 974 (19-12-2012).- Desestimando el Recurso de Alzada interpuesto contra la Resolución de esta 
Alcaldía nº 865. 
DECRETO Nº 975 (19-12-2012).- Accediendo a lo solicitando y concediendo autorización para la ocupación de la vía 
pública C/Correos, frente al edificio de Correos. 
DECRETO Nº 976 (20-12-2012).- Procediendo a la devolución en concepto de exceso percibido de la subvención del 
S.C.E. para el proyecto Apoyo a Servicios Sociales Municipales. 



 

45 

 

DECRETO Nº 977 (20-12-2012).- Procediendo a la devolución en concepto de exceso percibido de la subvención del 
S.C.E. para el proyecto Revalorización de plazas, parques y jardines del T.M. 
DECRETO Nº 978 (20-12-2012).- Aprobando la propuesta de organización del I Día de la ciclovía de Valverde para el 
día 27 de diciembre. 
DECRETO Nº 979 (20-12-2012).- Autorizando la interrupción del suministro municipal de agua a varios abonados. 
DECRETO Nº 980 (20-12-2012).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios. 
DECRETO Nº 981 (20-12-2012).- Prorrogando el plazo de vigencia del contrato de servicio de limpieza de 
dependencias municipales. 
DECRETO Nº 982 (20-12-2012).- Prorrogando el plazo de vigencia del contrato del servicio de Conservación y 
mantenimiento del Alumbrado Público Municipal. 
DECRETO Nº 983 (20-12-2012).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social. 
DECRETO Nº 984 (20-12-2012).- Aprobando el Precio Contradictorio nº 1 en relación al proyecto de Addenda del 
Proyecto del Centro Cultural Asabanos. 
DECRETO Nº 985 (21-12-2012).- Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 
en el municipio. 
DECRETO Nº 986 (21-12-2012).- Convocando a sesión ordinaria del pleno para el día 27 de diciembre de 2.012. 
DECRETO Nº 987 (21-12-2012).- Aprobando y reconociendo el cumplimiento de trienios de varios empleados 
públicos. 
DECRETO Nº 988 (21-12-2012).- Aprobando las nóminas y cuotas patronales del personal funcionario. 
DECRETO Nº 989 (21-12-2012).- Aprobando la nómina correspondiente al mes de diciembre del personal laboral. 
DECRETO Nº 990 (21-12-2012).- Prestando aprobación a facturas de suministro de materiales para el mantenimiento 
del alumbrado público. 
DECRETO Nº 991 (26-12-2012).- Inadmitiendo la solicitud formulada de fraccionamiento de deudas tributarias 
municipales. 
DECRETO Nº 992 (26-12-2012).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 
de la Escuela Infantil Municipal. 
DECRETO Nº 993 (26-12-2012).- Aprobando el expediente de modificación de créditos por transferencia de 
Aplicaciones de Gastos nº 3. 
DECRETO Nº 994 (26-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de servicio de adaptación de la Ley orgánica de 
protección de datos. 
DECRETO Nº 995 (27-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de adquisición de turbidímetro para el 
abastecimiento de agua. 
DECRETO Nº 996 (27-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de análisis correspondientes al mes de 
noviembre de 2.012. 
DECRETO Nº 997 (27-12-2012).- Autorizando se proceda a la interrupción del suministro municipal de agua a varios 
abonados por deudas pendientes de pago. 
DECRETO Nº 998 (27-12-2012).- Aprobando la realización de la tradicional fiesta de Fin de Año en la Plaza Virrey de 
Manila. 
DECRETO Nº 999 (28-12-2012).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras suministros y 
servicios 
DECRETO Nº 1000 (28-12-2012).- Prestando aprobación a la liquidación de gastos de representación de la 
corporación. 
DECRETO Nº 1001 (28-12-2012).- Aprobando la contratación de Seguro Integral de Administraciones Locales con la 
Compañía de Seguros MAPFRE. 
DECRETO Nº 1002 (28-12-2012).- Aprobando la concesión de varias ayudas económicas de carácter benéfico-social. 
DECRETO Nº 1003 (28-12-2012).- Aprobando la liquidación del Suministro de Agua en Alta, correspondiente al 
periodo  1º a 5º bimestre de 2.012. 
DECRETO Nº 1004 (28-12-2012).- Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 
en el municipio. 
DECRETO Nº 1005 (28-12-2012).- Aprobando la Certificación Ordinaria nº 2 de la Obra Addenda del Proyecto del 
Centro Cultural Asabanos. 
DECRETO Nº 1006 (28-12-2012).- Prestando aprobación a los informes de gastos de la Animadora Socio-Cultural y 
Promotor Deportivo en relación a las fiestas de la Concepción. 
DECRETO Nº 1007 (28-12-2012).- Prestando aprobación a la Minuta de Honorarios de Abogado por defensa de esta 
Corporación en el litigio con el Servicio Canario de Empleo. 
DECRETO Nº 1008 (28-12-2012).- Aprobando la Certificación Ordinaria nº 1 de la Obra Modificado de la 
Pavimentación de la Calle Valentín Padrón Espinosa y Señalización horizontal de otras Calles. 
DECRETO Nº 1009 (28-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de UNIT4 Business Software Ibérica. 
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DECRETO Nº 1010 (28-12-2012).- Aprobando el programa temporal Modernización de la Sección de Contratación: 
Fase IV (2013). 
DECRETO Nº 1011 (28-12-2012).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios prestados a este Ayuntamiento. 
DECRETO Nº 1012 (28-12-2012).- Aprobando el expediente nº 7 de Generación de Créditos del Presupuesto 2012. 
DECRETO Nº 1013 (28-12-2012).- Aprobando la ampliación hasta el 28-02-2013, del Programa Anual 11-12 de 
Promoción e implantación de Políticas Activas de Empleo 2.011-2012. 
DECRETO Nº 1014 (28-12-2012).- Aprobando la propuesta de contratación para el programa de Atención Domiciliaria. 
DECRETO Nº 1015 (28-12-2012).- Nombrando con carácter accidental a un funcionario de carrera para el desempeño 
de las funciones de Tesorera durante la ausencia de su titular. 
DECRETO Nº 1016 (28-12-2012).- Prestando aprobación a una factura de Metrópolis, correspondiente al Plan de 
Comunicación (Gabinete de Prensa y Comunicación) Año 2.012. 
DECRETO Nº 1017 (28-12-2012).- Calificando la redacción del proyecto Rehabilitación del acceso al Charco de Los 
Chochos en la Caleta, como contrato menor de servicios. 
DECRETO Nº 1018 (28-12-2012).- Aprobando el Modificación del proyecto de la obra Ampliación de la Casa 
Consistorial: Terminación Parcial. 
DECRETO Nº 1019 (28-12-2012).- Prestando aprobación a las facturas presentadas por la empresa De Felipe & de la 
Pinta Arquitectos S.L. 
DECRETO Nº 1020 (28-12-2012).- Calificando la redacción del libro Arte  Sacro  de la Isla del Hierro, como contrato 
menor de suministro por razón de la cuantía. 
DECRETO Nº 1021 (28-12-2012).- Prestando aprobación a los gastos derivados de la organización del II Día de la 
Bicicleta de Valverde, 
DECRETO Nº 1022 (28-12-2012).- Prestando aprobación a facturas de redacción de proyectos técnicos. 
DECRETO Nº 1023 (31-12-2012).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios. 
DECRETO Nº 1 (02-01-2013).- Asumiendo y ratificando las modificaciones contenidas en el documento de “Revisión 
Parcial del PGO de Valverde en Las Playecillas. 
DECRETO Nº 2 (02-01-2013).- Nombrando con carácter accidental a una funcionaria de carrera de este Ayuntamiento 
para el desempeño de la Secretaría Acctal. 
DECRETO Nº 3 (03-01-2013).- Aprobando la propuesta de gastos de la Animadora para contratación castillos 
hinchables. 
DECRETO Nº 4 (04-01-2013).- Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil de Valverde 
DECRETO Nº 5 (04-01-2013).- Aprobando la propuesta de programa de promoción deportiva (primer semestre de 
2.013). 
DECRETO Nº 6 (04-01-2013).- Aprobando la propuesta de contratación de monitores de actividades en colegios, 
AA.VV., etc. 
DECRETO Nº 7 (04-01-2013).- Aprobando la propuesta de gastos de la Animadora Socio-Cultural para la Cabalgata 
de Reyes. 
DECRETO Nº 8 (08-01-2013).- Aprobando la propuesta de organización del II Día de la Bicicleta de Valverde el día 
13-01-2012. 
DECRETO Nº 9 (08-01-2013).- Aprobando la baja del Vado licencia nº 24. 
DECRETO Nº 10 (08-01-2013).- Aprobando la baja del Vado licencia nº 21. 
DECRETO Nº 11 (08-01-2013).- Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes en 
el municipio. 
DECRETO Nº 12 (10-01-2013).- Aprobando el informe urbanístico y de valoración en relación a las obras de 
construcción sin licencia en la c/Montaña Aguarijo, s/n del Mocanal. 
DECRETO Nº 13 (11-01-2013).- Aprobando las solicitudes formulada por varios vecinos, declarándolos residentes en 
el municipio. 
DECRETO Nº 14 (11-01-2013).- Aprobando la bonificación del 100% de la cuota del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica por antigüedad mínima de 25 años. 
DECRETO Nº 15 (16-01-2013).- Aprobando la segunda prórroga en Comisión de Servicio del funcionario de este 
Ayuntamiento D. Ricardo Lima Campos. 
DECRETO Nº 16 (17-01-2013).- Corrigiendo el error de emisión producido en el punto Segundo del Decreto nº 932 de 
10-12-2012. 
DECRETO Nº 17 (18-01-2013).- Aprobando la solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes en 
el Municipio. 
DECRETO Nº 18 (18-01-2013).- Aprobando la petición de acometida de agua a una vivienda sita en la C/ San 
Francisco nº 5 de Valverde. 
DECRETO Nº 19 (18-01-2013).- Aprobando la petición de acometida de agua a un Cuarto de Aperos sito en la 
C/Artenga s/n del Mocanal. 
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DECRETO Nº 20 (18-01-2013).- Aprobando el programa temporal de Dirección Escuela Infantil. 
DECRETO Nº 21 (18-01-2013).- Nombramiento de funcionaria interina con motivo de la implantación del programa de 
Apoyo a la Oficina Técnica Municipal. 
DECRETO Nº 22 (22-01-2012).- Convocando a Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento para el día 22 de 
enero de 2.013. 
DECRETO Nº 23 (22-01-2013).- Anulando una liquidación practicada por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana. 
DECRETO Nº 24 (22-01-2013).- Concediendo la Baja del Padrón Municipal de Habitantes del Ciclomotor con licencia 
municipal nº 31. 
DECRETO Nº 25 (22-01-2013).- Aprobando la petición de acometida de agua a una obra en la zona de Las 
Cancelitas. 
DECRETO Nº 26 (23-01-2013).- Autorizando el cambio de titularidad del servicio de abastecimiento de agua del 
abonado nº 3017. 
DECRETO Nº 27 (23-01-2013).- Autorizando el cambio de titularidad del servicio de abastecimiento de agua del 
abonado nº 1977. 
DECRETO Nº 28 (24-01-2013).- Concediendo licencia urbanística a Inversiones, Promociones y Construcciones 
Canarias 2.003. 
DECRETO Nº 29 (24-01-2013).- Aprobando el presupuesto presentado por la Joyería Ansorena por el suministro de 2 
Medallas. 
DECRETO Nº 30 (24-01-2013).- Declarando en situación de fuera de ordenación, Grado 2 la vivienda sita en la C/La 
Constitución de Valverde. 
DECRETO Nº 31 (24-01-2013).- Anulando las liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza urbana  de un contribuyente. 
DECRETO Nº 32 (25-01-2013).- Aprobando la solicitud de reconocimiento del 100 % de sus retribuciones de un 
funcionario municipal. 
DECRETO Nº 33 (25-01-2013).-  Autorizando la ampliación del anticipo concedido a un empleado municipal. 
DECRETO Nº 34 (25-01-2013).- Aprobando la realización del proyecto Suministro e implantación Plataforma 
Administración Electrónica, E-Valverde+. 
DECRETO Nº 35 (25-01-2013).- Declarando en situación legal de fuera de ordenación, Grado I, la edificación sita en 
la C/Asomada Malga, nº 14 de Guarazoca. 
DECRETO Nº 36 (25-01-2013).- Aprobando la solicitud formulada por varios vecinos, declarándolos residentes en el 
municipio. 
DECRETO Nº 37 (28-01-2013).- Aprobando los fraccionamientos de pago de deudas a este Ayuntamiento de varios 
contribuyentes. 
DECRETO Nº 38 (28-01-2013).- Acusando recibo del Testimonio de Sentencia en relación al Procedimiento 232 
/2011. 
DECRETO Nº 39 (28-01-2013).- Concediendo Licencia urbanística a Telefónica de España S.A.U. para obras de 
canalización subterránea. 
DECRETO Nº 40 (28-01-2013).- Concediendo un nicho a perpetuidad en el Cementerio de Guarazoca, nicho nº 99. 
DECRETO Nº 41 (28-01-2013).- Aprobando la nómina y cuotas patronales del personal funcionario. 
DECRETO Nº 42 (28-01-2013).- Aprobando la nómina del personal laboral correspondiente al mes de enero de 2.013 
DECRETO Nº 43 (29-01-20139.- Concediendo un nicho a perpetuidad en el Cementerio Municipal de San Andrés, nº 
166. 
DECRETO Nº 44 (29-01-2013).- Concediendo un nicho a perpetuidad en el Cementerio Municipal de San Andrés, nº 
160. 
DECRETO Nº 45 (30-01-2013).- Inadmitiendo la solicitud  de fraccionamiento de deuda por el servicio de 
abastecimiento de agua potable. 
DECRETO Nº 46 (30-01-2013).- Corrigiendo el error material en la Resolución nº 982 de fecha 20 de diciembre. 
DECRETO Nº 47 (01-02-2013).- Aprobando la solicitud formulada por varios vecinos, declarándolos residentes en el 
municipio. 
DECRETO Nº 48 (01-02-2013).- Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación del servicio de 
desinsectación y desratización. 
DECRETO Nº 49 (01-02-2013).- Autorizando al recaudador municipal se proceda a la interrupción del suministro 
municipal de agua a varios abonados. 
DECRETO Nº 50 (01-02-2013).- Adjudicando el contrato de servicio de “Control de calidad del agua de consumo 
humano a la empresa Canaragua. 
DECRETO Nº 51 (01-02-2013).- Retrotrayendo el procedimiento de recaudación a la vía voluntaria de las cuotas 
pendientes de pago de la Tasa por Abastecimiento de Agua al inmueble sito en la C/ Jarera, nº 9 esquina Carretera 
General  de San Andrés. 
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DECRETO Nº 52 (01-02-2013).- Aprobando la Memoria Hierroemprende; Desarrollo de procesos de emprendimiento 
para la revitalización económica local en la Isla de El Hierro. 
DECRETO Nº 53 (04-02-2013).- Aprobando la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana. 
DECRETO Nº 54 (04-02-2013).- Convocando a Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento el día 7 de febrero 
de 2.013. 
DECRETO Nº 55 (04-02-2013).- Aprobando el fraccionamiento del pago de la deuda a este Ayuntamiento  de un 
contribuyente por el consumo de abastecimiento de agua potable. 
DECRETO Nº 56 (04-02-2013).- Prestando aprobación al informe de la Animadora Socio-Cultural de fecha 4 de 
febrero de2.013, sobre gastos derivados de la Celebración del Baile de Fin de Año. 
DECRETO Nº 57 (05-02-2013).- Estimando la reclamación formulada y aprobando una nueva liquidación definitiva por 
el Impuesto  de Construcciones, Instalaciones y Obras. 
DECRETO Nº 58 (05-02-2013).- Anulando las liquidaciones y dando de baja los recibos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana por el bien con referencia catastral 9050904BS0794N. 
DECRETO Nº 59 (05-02-2013).- Aprobando la exención del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 
2013 y sucesivos por minusvalía. 
DECRETO Nº 60 (05-02-2013).- Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil de Valverde, 
correspondiente al mes de enero de 2.013. 
DECRETO Nº 61 (05-02-2013).- Concediendo licencia al Cabildo Insular de El Hierro para llevar a cabo el Proyecto de 
Centro Cultural del Tamaduste. 
DECRETO Nº 62 (06-02-2013).- Reconociendo permiso por parto a un funcionaria municipal. 
DECRETO Nº 63 (06-02-2013).- Reconociendo a un trabajador municipal, permiso por nacimiento de hija. 
DECRETO Nº 64 (06-02-2013).- Inadmitiendo la solicitud de revisión de la desestimación de exención del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana instada por la Consejería de Educación. 
DECRETO Nº 65 (06-02-2013).- Corrigiendo el error material de la Resolución nº 48 de fecha  1 de febrero de 2.013. 
DECRETO Nº 66 (06-02-2013).- Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicio por la Técnico de 
Administración General de este Ayuntamiento. 
DECRETO Nº 67 (06-02-2013).- Corriendo error materiales de la Resolución nº 5 de 4 de enero de 2.013. 
DECRETO Nº 68 (07-02-2013).- Prestando aprobación al presupuesto para la inspección técnica de vehículos 
municipales. 
DECRETO Nº 69 (07-02-2013).- Aprobando la exención del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 
2013 y sucesivos del vehículo 4636 CFM. 
DECRETO Nº 70 (07-02-2013).- Reconociendo al  coordinador en materia de Seguridad y Salud para el proyecto de 
Parque Infantil al lado de la Guardería Municipal de Valverde. 
DECRETO Nº 71 (08-02-2013).- Aprobando la solicitud formulada por varios vecinos declarándolos residentes en el 
municipio. 
DECRETO Nº 72 (11-02-2013).-  Nombrando a los Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local y Tenientes 
de Alcalde. 
DECRETO Nº 73 (11-02-2013).- Delegando el ejercicio de las atribuciones o competencias de la Alcaldía a la Junta de 
Gobierno Local. 
DECRETO Nº 74 (12-02-2013).- Denegando a Atlantis Digital Telecom S.L. la concesión de la licencia municipal de 
obras al proyecto técnico de infraestructura de telecomunicación para difusión de televisión digital terrestre. 
DECRETO Nº 75 (12-02-2013).- Conferir a la 1ª Teniente de Alcalde Dª Mª Dolores Padrón Zamora la Delegación 
Genérica de varias Áreas. 
DECRETO Nº 76 (12-02-2013).- Conferir a los Tenientes de Alcalde las Delegaciones Genéricas de varias Áreas. 
DECRETO Nº 77 (12-02-2013).- Confiriendo a varios Concejales Delegaciones especiales de varios servicios. 
DECRETO Nº 78 (12-02-2013).- Convocando a Sesión Extraordinaria a los miembros de la Junta de Gobierno Local 
para el día 14 de febrero de 2.013. 
DECRETO Nº 79 (12-02-2013).- Informando al Cabildo Insular de El Hierro el cumplimiento urbanístico en relación al 
proyecto de reparación pared de piedra con situación en Pavón-Las Cancelitas. 
DECRETO Nº 80 (13-02-2013).- Informando al Cabildo Insular de El Hierro en relación al proyecto de 
Acondicionamiento de finca agrícola  para cultivo de castaños. 
DECRETO Nº 81 (13-02-2013).- Aprobando y reconociendo el cumplimiento de trienios de varios funcionarios de este 
Ayuntamiento. 
DECRETO Nº 82 (13-02-2013).- Concediendo licencia a Dª Mary Sol Cabrera Machín para la parcelación de una finca 
en Isora, Calle Ferinto, 4 
DECRETO Nº 83 (13-02-2013).- Aprobando el Padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Abastecimiento 
domiciliario de agua potable. 
DECRETO Nº 84 (14-02-2013).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico social. 
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DECRETO Nº 85 (14-02-2013).- Prestando aprobación a las facturas correspondientes a la adquisición de 2 Medallas 
Municipales. 
DECRETO Nº 86 (14-02-2013).- Aprobando la propuesta de la Unidad de Intervención para la contratación de 2 
sesiones de asistencia técnica para efectuar el cierre contable del año 2.012. 
DECRETO Nº 87 (15-02-2013).- Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes en 
el Municipio. 
DECRETO Nº 88 (15-02-2013).- Concediendo licencia a D. Miguel Ángel Machín Fernández, para las obras de 
reforma en la vivienda sita en la C/ Sanjuán nº 12 del Tamaduste. 
DECRETO Nº 89 (15-02-2013).- Aprobación de las fiestas del Carnaval 2013. 
DECRETO Nº 90 (18-02-2013).- Acusando recibo del Decreto 24/2013, respecto al Procedimiento: Recurso de 
Apelación 94/2011, Materia: Urbanismo. 
DECRETO Nº 91 (18-02-2013).- Aprobando los  fraccionamientos de pagos de deudas a este Ayuntamiento de varios 
contribuyentes por varios impuestos municipales. 
DECRETO Nº 92 (18-02-2013).- Anulando y dejando sin efecto las liquidaciones practicadas por el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio 2010. 
DECRETO Nº 93 (18-02-2013).- Iniciando expediente de baja de oficio por inscripción indebida en el Padrón Municipal 
de habitantes. 
DECRETO Nº 94 (18-02-2013).- Concediendo a D. José Ramón Febles Abreu, un nicho a perpetuidad en el 
Cementerio Municipal de Valverde. 
DECRETO Nº 95 (18-02-2013).- Aprobando la revisión del precio del contrato suscrito con la empresa CLECE S.A.  de 
limpieza de dependencias municipales. 
DECRETO Nº 96 (18-02-2013).- Acusando recibo del testimonio de la sentencia 397/2012, respecto al Procedimiento 
Abreviado 237/2012. 
DECRETO Nº 97 (18-02-2013).- Autorizando la concesión del servicio municipal de abastecimiento del servicio de 
agua al pajero sito en la zona de Hoya del Juez de Valverde. 
DECRETO Nº 98 (18-02-2013).- Declarando la necesidad de la contratación del servicio de mantenimiento de 
aplicaciones y asistencia técnica. 
DECRETO Nº 99 (19-02-2013).- Admitiendo la responsabilidad Patrimonial en relación al daño causado al vehículo 
con matrícula 2709 FJW. 
DECRETO Nº 100 (19-02-2013).- Aprobando la solicitud de renuncia de plaza en la Escuela Infantil Municipal. 
DECRETO Nº 101 (19-02-2013).- Rectificando la Resolución de la Alcaldía nº 726, de fecha 5 de octubre de 2.012. 
DECRETO Nº 102 (19-02-2013).- Prestando aprobación a varias facturas en concepto de Direcciones de Obra. 
DECRETO Nº 103 (19-02-2013).- Delegando el ejercicio de atribuciones y competencias en la Junta de Gobierno 
Local. 
DECRETO Nº 104 (198-02-2013).- Ordenando la suspensión de las obras sitas en la calle San Juan nº 12 del 
Tamaduste. 
DECRETO Nº 105 (19-02-2013).- Aprobando el Informe Urbanístico y de Valoración en relación a las obras que sin 
licencia se están llevando a cabo en la C/Simón nº 27 B de Echedo. 
DECRETO Nº 106 (20-02-2013).- Concediendo licencia urbanística a TRAGSA S.A., para la sustitución de varias 
señales indicadoras-orientación del sendero de Gran Recorrido-GR 131 Camino de la Virgen. 
DECRETO Nº 107 (21-02-2013).- Ratificando la adjudicación del contrato administrativo de servicios de Redacción de 
los proyectos de prolongación de plataforma y red resaneamiento de calle 3 y 2 del polígono Industrial San Lázaro. 
DECRETO Nº 108 (22-02-2013).- Elevando a definitiva la sanción impuesta al vehículo matrícula 6398 CSG. 
DECRETO Nº 109 (22-02-2013).- Aprobando la propuesta de la directora de la Escuela Infantil de modificación de 
cuota por prestación de servicio de la Escuela Infantil Municipal. 
DECRETO Nº 110 (22-02-2013).- Aprobando la solicitud formulada por varios vecinos, declarándolos residentes en el 
municipio. 
DECRETO Nº 111 (22-02-2013).- Prestando aprobación a una factura en concepto de Informe pericial sobre 
determinados terrenos no edificables en San Andrés. 
DECRETO Nº 112 (22-02-2013).- Aprobando la convocatoria pública la para la concesión de subvenciones destinadas 
al Fomento del Deporte del M.I. Ayuntamiento de Valverde. 
DECRETO Nº 113 (22-02-2013).- Aprobando la ampliación hasta el 30-04-2013 del Programa Anual de Promoción e 
implantación de Políticas Activas de Empleo 2.011-2.012. 
DECRETO Nº  114 (25-02-2013).- Aprobando y reconociendo a un trabajador de este Ayuntamiento el cumplimiento 
de un trienio. 
DECRETO Nº 115 (25-02-2013).- Aprobando las nóminas y cuotas patronales del personal funcionario municipal 
correspondiente al mes de febrero de 2.013. 
DECRETO Nº 116 (25-02-2013).- Aprobando la nómina correspondiente al mes de febrero de 2.013 del personal 
laboral municipal. 
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DECRETO Nº 117 (26-02-2013).- Dando por recibida y liquidada la obra Servicios urbanísticos en el Polígono 
Residencial Malpaís en el Tamaduste. 
DECRETO Nº 118 (26-02-2013).- Dando por recibida y liquidada definitivamente la obra Pavimentación de la Delicias 
prolongación de la Calle La Carrera 
DECRETO Nº  119 (26-02-2013).- Dando por recibida y liquidada definitivamente la obra Nueva Vía Calle entre C/San 
Francisco a la C/San Juan (Tercera Fase). 
DECRETO Nº 120 (27-02-2013).- Reconocer y prestar aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios  de la 
Escuela Infantil Municipal. 
DECRETO Nº 121 (27-02-2013).- Declarando justificada la realización de una Comisión de Servicios por el Alcalde-
Presidente. 
DECRETO Nº 122 (28-02-2013).- Dando por justificado el importe de 4.000 euros,  autorizando la adquisición de 
sellos de correos. 
DECRETO Nº 123 (28-02-2013).- Aprobando la Certificación Ordinaria nº 3 de la obra de Addenda del Proyecto del 
Centro Cultural Asabanos. 
DECRETO Nº 124 (28-02-2013).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obra DECRETO Nº 
125 (28-02-2013).- Aprobando la liquidación del Presupuesto General y único de 2012. 
DECRETO Nº 126 (28-02-2013).- Aprobando el expediente de modificación de créditos por incorporación de 
remanentes de créditos del presupuesto de 2.012 a 2013. 
DECRETO Nº 127 (01-03-2013).- Ampliando la jornada de trabajo de un peón de la obra revalorización de plazas, 
parques, y jardines, y embellecimiento de acceso a los pueblos del T.M. de Valverde. 
DECRETO Nº 128 (01-03-2013).- Declarando extinguidos los contratos laborales temporales de interinidad de varios 
trabajadores. 
DECRETO Nº 129 (01-03-2013).- Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 
en el Municipio. 
DECRETO Nº 130 (01-03-2013).- Declarando la necesidad e idoneidad de la contratación del servicio de prevención 
ajeno, según informe de la Jefa del Área de Secretaría. 
DECRETO Nº 131 (01-03-2013).- Concediendo a un empleado de este Ayuntamiento un anticipo reintegrable 
equivalente a dos mensualidades. 
DECRETO Nº 132 (04-03-2013).- Declarando la necesidad de la contratación de la obra “Reparación Fachada trasera 
de Plaza de Isora. 
DECRETO Nº 133 (04-03-2013).- Aprobando los fraccionamientos de pagos de la deuda a este Ayuntamiento de 
varios contribuyentes. 
DECRETO Nº 134 (04-03-2013).- Aprobando el Proyecto Técnico de Prolongación de Plataforma y Red de 
Saneamiento de la Calle 3 Sector Iter de Valverde. 
DECRETO Nº 135 (05-03-2013).- Aprobando el Padrón de la Tasa del Servicio de la Escuela Infantil de Valverde. 
DECRETO Nº 136 (05-03-2013).- Nombrando con carácter accidental a un funcionario de carrera para el desempeño 
de las funciones del puesto de Tesorería. 
DECRETO Nº 137 (05-03-2013).- Efectuando la contratación de un trabajador para la obra de revalorización de 
plazas, parques y jardines y embellecimiento de acceso a los pueblos del T.M. de Valverde. 
DECRETO Nº  138 (06-03-2013).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico-social. 
DECRETO Nº 139 (06-03-2013).- Declarando la necesidad de la contratación del servicio de adquisición de persianas 
bajo plaza virrey de Manila. 
DECRETO Nº 140 (06-03-2013).- Aprobando el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado, para 
la obra de prolongación de plataforma y red de saneamiento de la calle 3 sector iter de Valverde. 
DECRETO Nº 141 (06-03-2013).- Aprobando la propuesta de organización y celebración del Día Internacional de la 
mujer el día 7 de marzo. 
DECETO Nº 142 (07-03-2013).- Iniciando expediente de baja de oficio por inscripción indebida en el Padrón Municipal 
de Habitantes.  
DECRETO Nº 143 (07-03-2013).- Elevando a definitiva la sanción impuesta al vehículo TF-0752-BU, marca Toyota. 
DECRETO Nº 144 (07-03-2013).- Aprobando la liquidación del suministro de agua en alta, correspondiente al periodo 
del 6º bimestre de 2.012. 
DECRETO Nº 145 (07-03-2013).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas, de obras, suministros y 
servicios prestados a este Ayuntamiento. 
DECRETO Nº 146 (07-03-2013).- Aprobando la Memoria de Mejora de pista en Amacas-Fase II. 
DECRETO Nº 147 (07-03-2013).- Aprobando la Memoria Cubierta del Mercadillo de Valverde. 
DECRETO Nº 148 (07-03-2013).- Declarando caducado el expediente nº 164/2007, por la ejecución de obras en la 
Avda. Dacio Darías de Valverde. 
DECRETO Nº 149 (07-03-2013).- Aprobando el contrato de suministro eventual de electricidad, con la empresa 
Endesa. 
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DECRETO Nº 150 (07-03-2013).- Incoando expediente sancionador al promotor de las obra de edificación en la Avda. 
Dacio Darías nº 31 de Valverde. 
DECRETO Nº 151 (07-03-2013).- Aprobando la convocatoria del II Certamen de Relato Corto. 
DECREDTO Nº 152 (08-03-2013).- Aprobando la Certificación Ordinaria nº 4 de la obra Addenda del proyecto del 
Centro Cultural Asabanos. 
DECRETO Nº 153 (08-03-2013).- Concediendo licencia para la segregación de una parcela en la Avda. Dacio Darías 
nº 15 de Valverde. 
DECRETO Nº 154 (08-03-2013).- Concediendo licencia para la parcelación de una finca en la C/ Vera nº 14 de 
Timijiraque. 
DECRETO Nº 155 (08-03-2013).- Aprobando la solicitud formulad por varios vecinos declarándolos residentes en el 
municipio. 
DECRETO Nº 156 (08-03-2013).- Sanción de tráfico, expdte. 38/4201/893/13. 
DECRETO Nº 157 (11-03-2013).- Anulando la liquidación practicada en concepto de suministro de agua potable 
correspondiente al 3er. Trimestre de2.012 del abonado 3410. 
DECRETO Nº 158 (11-03-2013).- Anulando la liquidación practicada en concepto de suministro de agua potable 
correspondiente al 3er. Trimestre de 2.012 del abonado  1031. 
DECRETO Nº  159 (11-03-2013).- Aprobando un ingreso de una reclamación por deducción indebida de Incapacidad 
temporal. 
DECRETO Nº 160 (12-03-2013).- Aprobando la bonificación del 100 % de la cuota del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica de varios  vehículos. 
DECRETO Nº 161 (12-03-2013).- Autorizando la concesión del servicio de agua a domicilio al inmueble sito en 
C/Varadero s/n vvda. Nº 5. 
DECRETO Nº 162 (12-03-2013).- Autorizando la concesión provisional del servicio municipal de abastecimiento de 
agua a la obra sita en la C/La Pasada. 
DECRETO Nº 163 (12-03-2013).- Autorizando el cambio de titularidad  del servicio municipal de abastecimiento del 
servicio de agua del abonado 2098. 
DECRETO Nº 164 (12-03-2013).- Autorizando la concesión del servicio municipal de abastecimiento de agua a la 
vivienda sita  en la C/Las Calcosas s/n. 
DECRETO Nº 165 (12-03-2013).- Remitiendo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Santa Cruz de 
Tenerife copia del expdte. en relación al Procedimiento Abreviado nº 21/2013. 
DECRETO Nº 166 (12-03-2013).- Acusando recibo del Testimonio de la Sentencia 541/2012, en relación al 
Procedimiento Abreviado nº 567/2011. 
DECRETO Nº 167 (13-03-2013).- Aprobando la concesión de ayudas económicas de carácter benéfico-social. 
DECRETO Nº 168 (13-03-2013).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de obras, suministros y 
servicios prestados a este Ayuntamiento. 
DECRETO Nº 169 (15-03-2013).- Sanción de tráfico expediente 38/4201/895/13. 
DECRETO Nº 170 (15-03-2013).- Aprobando el Acta del Jurado de la elección de la Reina Infantil y sus Damas. 
DECRETO Nº 171 (15-03-2013).- Ordenando la suspensión o cese de la actividad de almacenaje, desguace y venta  
de vehículos en desuso llevada a cabo en Honduras-El Majano. 
DECRETO Nº 172 (15-03-2013).- Ordenando la suspensión o cese de la actividad de explotación ganadera de ovino 
en la C/Los Llanos nº 10 de Isora. 
DECRETO Nº 173 (15-03-2013).- Aprobando las solicitudes formuladas por varios vecinos, declarándolos residentes 
en el municipio. 
DECRETO Nº 174 (15-03-2013).- Concediendo licencia de apertura de establecimiento sito en la C/Ferinto nº 44 de 
Isora. 
DECRETO Nº 175 (18-03-2013).- Requiriendo y ordenando la ejecución de las obras de reposición de la pared o muro 
que se halla en peligro de derrumbe en la C/Arcipreste José Francisco, anexo al nº 8 de Valverde. 
DECRETO Nº 176 (18-03-2013).- Prestando aprobación a la Minuta de Honorarios correspondiente a  la 
representación y defensa de miembros de la Corporación. 
DECRETO Nº 177 (18-03-2013).- Concediendo licencia de obras para el acondicionamiento de una finca agrícola en 
Los Roques. 
DECRETO Nº 178 (18-03-2013).- Autorizando al Recaudador Municipal se proceda a la interrupción del suministro de 
agua a varios abonados. 
DECRETO Nº 179 (19-03-2013).- Aprobando la concesión de una subvención nominativa al Patronato Insular de 
Música de El Hierro. 
DECRETO Nº 180 (19-03-2013).- Elevando a definitiva la sanción impuesta al vehículo 0287 DFF. 
DECRETO Nº 181 (19-03-2013).- Elevando a definitiva la sanción impuesta al vehículo TF-4819-T. 
DECRETO Nº 182 (19-03-2013).- Reconociendo y prestando aprobación a gastos y facturas de suministros y servicios 
de la Escuela Infantil Municipal. 
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DECRETO Nº 183 (19-03-2013).- Declarando justificada la realización de una comisión de servicio por la Técnico del 
Servicio de Informática. 
DECRETO Nº 184 (20-03-2013).- Concediendo un nicho a perpetuidad en el Cementerio Municipal de Isora, nicho nº 
231. 
DECRETO Nº 185 (20-03-2013).- Reconociendo la aprobación de la prórroga de la ejecución de las obras de Addenda 
de la Ampliación de la Casa Consistorial: Terminación Parcial. 
 

17.- MOCIONES DE URGENCIA A PRESENTAR POR LOS GRUPOS DE LA CORPORACION 
 
 No se formula ninguna 
 

18.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

- Por la Concejal Sra. Santos Alonso pregunta al Alcalde sobre la puesta en funcionamiento del 
Tanatorio de San Andrés. 

 
El Sr. Alcalde informa que ha habido problemas  para la recepción de las obras al contratista pues 

existían una serie de deficiencias detectadas por la Dirección Técnica que ya han sido arregladas por el 
contratista. Que está pendiente de obtener autorización de la Consejería de Industria para la expedición 
del Boletín de Instalación Eléctrica, se espera que en fecha próxima llegue y se pueda abrir; además que 
el mobiliario está adquirido y depositado en el Almacén Municipal. 

 
- Por la misma Concejal pregunta si el alcantarillado del Tamaduste ya está terminado para 

conectar las viviendas y se ponga en funcionamiento la EDAR. 
 
Por el Sr. Alcalde se informa que el alcantarillado es una obra del Cabildo Insular de el Hierro que 

adjudicó a una empresa y que está aún trabajando en ello; que no tiene noticias de fecha de puesta en 
marcha. 

 
- Por el Concejal Sr. Hernández Hernández, da cuenta de la situación de la C/ El Carmen en La 

Caleta donde la tubería de abastecimiento de agua es superficial y en el verano el agua se calienta y entra 
así a los vecinos, manifestando la necesidad de subsanar este problema mediante su soterramiento; que 
además hay zonas en la Caleta sin alumbrado público. 
 

Por el Sr. Alcalde toma nota de dicha propuesta. 
 
- Por el mismo Concejal dio cuenta de la problemática existente con la vigilancia de la Zona Azul 

de Valverde, donde se comprueba casos de ocupación sistemática impidiendo aparcar a otros. 
 

Por el Sr. Alcalde se toma nota del problema. 
 
- Por la Concejal Sra. Amaro Perdomo se manifiesta que desea agradecer a la Concejal de 

Servicios Sociales haber satisfecho el arreglo que solicitó de facilitar la accesibilidad a determinada 
vivienda que lo necesitaba, así como las actuaciones de mejora de la Plaza de Mocanal. 

 
- Por la misma Concejal pregunta en relación a una reunión celebrada en el Cabildo Insular y 

ENDESA con vecinos del Norte en relación al proyecto de  tendido eléctrico y si la Asociación de Vecinos 
ha hecho algún planteamiento para eliminar el tendido por su impacto. 
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El Sr. Alcalde informa que ha estado en contacto tanto con ENDESA y los Portavoces de los 
vecinos al igual que con el Cabildo sobre el trazado de la red mallada en el Norte; que existe un 
expediente incoado por ENDESA en este Ayuntamiento para obtención de licencia urbanística; que ha 
mantenido reuniones con el Delegado de ENDESA y con el Cabildo Insular con el fin de lograr el 
soterramiento de la línea; que el presupuesto asciende a 400.000€ y solo disponen de 250.000€; que la 
solución que se va a dar consiste en realizarlo en 2 fases con finalización en el año 2.014. 

 
- Por dicha Concejal pregunta si hay planes para que la Policía Municipal incremente los efectivos 

para la Bajada. 
 
El Sr. Alcalde informa que tanto por la Dirección Insular del Gobierno se va a ampliar la plantilla de 

la Guardia Civil y por parte del Ayuntamiento se ha solicitado al Gobierno de Canarias, la dotación efectiva 
de la Policía Canaria, estando pendiente de la respuesta. 

 
Por último el  Concejal Sr. Morales Barrera formula la petición en relación al Cementerio de 

Mocanal, en el lugar que existe una pequeña capilla hasta tanto se disponga de otro lugar más adecuado, 
se proceda al acondicionamiento y mejora de dicha capilla por el servicio del Cementerio. 

 
El Sr. Alcalde toma nota. 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente declara terminada esta sesión a las 

once horas del día indicado al principio, advirtiéndose a los señores asistentes de la obligación que tienen 
de firmar el Acta una vez transcrita al Libro correspondiente, así como remitir una copia a la Administración 
del Estado, y a la Comunidad Autónoma, así como a los Concejales de la Corporación en el plazo de seis 
días en cumplimiento de lo ordenado en los artículos 141 y 142 de la Ley 14/1.990, de 26 de Julio, de 
Reforma de la Ley 8/1.986, de 18 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias y el Art. 56 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. Doy fé.  

 
Y para que conste y su remisión a la Comunidad Autónoma de Canarias y exposición en el Tablón 

de Anuncios de este Ayuntamiento, extiendo la presente de Orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, 
con la salvedad y reserva que resulten de la aprobación del acta correspondiente, con arreglo al artículo 
142 de la Ley 14/1.990, de 26 de Julio, de Reforma de la Ley 8/1.996, de 18 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, en Valverde a cinco de abril de 2.013. 

 
         Vº. Bº. 

                  EL Alcalde,   
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 


